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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL 
 

TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA DIPUTACION PERMANENTE DE LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN 
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO, 62, FRACCION XIV, DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO; Y 15, 16 y 18 PARRAFO 1 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. 837 
 

ARTICULO PRIMERO:- La Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, en Junta Previa, este día eligió la Mesa Directiva que 
presidirá los trabajos durante el mes de septiembre del actual, en el segundo período ordinario 
de sesiones correspondiente al tercer año de ejercicio legal, quedando integrada de la siguiente 
manera: 
 

PRESIDENTE:  DIP. LORENZO RAMIREZ DIAZ 
SECRETARIO:  DIP. ELSA ILIANA RAMIREZ ELIZONDO 
SECRETARIO:  DIP. MARIA DEL PILAR MAR CORDOVA 
SUPLENTE:  DIP. MA. DEL CARMEN HERNANDEZ PAZ  
 

ARTICULO SEGUNDO:- De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 17, párrafo 2 de la Ley Sobre 
la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, los 
Secretarios fungirán durante el Período Ordinario de Sesiones. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTICULO UNICO:- El presente Decreto inicia su vigencia a partir de su expedición. 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Victoria, Tam., 1o. de 
septiembre del 2004.- DIPUTADO PRESIDENTE.- ENRIQUE CARDENAS DEL AVELLANO.- 
Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSE GUILLERMO DAVILA MORA.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- ARMANDO VERA GARCIA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
al primer día del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE.- 
Rúbrica. 
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TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTICULOS 44 Y 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA 
LOCAL; Y 4 PARRAFOS 1 Y 3, 13 PARRAFO 1 Y 156 DE LEY SOBRE LA ORGANIZACION Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A 
BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. 838 
 

ARTICULO UNICO:- El Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, abre hoy el 
segundo período ordinario de sesiones, correspondiente al tercer año de ejercicio de la 
Quincuagésima Octava Legislatura Constitucional del Estado. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTICULO UNICO:- El presente Decreto inicia su vigencia a partir de su expedición. 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Victoria, Tam., 1o. de 
septiembre del año 2004.- DIPUTADO PRESIDENTE.- LORENZO RAMIREZ DIAZ.- Rúbrica.- 
DIPUTADA SECRETARIA.- ELSA ILIANA RAMIREZ ELIZONDO.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- MARIA DEL PILAR MAR CORDOVA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
al primer día del mes de septiembre del año dos mil cuatro. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE.- 
Rúbrica. 
 
En Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los cuatro días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 
 

V I S T O para resolver el escrito dirigido al titular del Ejecutivo del Estado por el Ciudadano 
Licenciado JOAQUIN CONTRERAS CANTU, Notario Público número 31, con ejercicio en el 
Segundo Distrito Judicial del Estado y residencia en Tampico, Tamaulipas, realizado el estudio 
correspondiente y, 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 2 de febrero de 1977, se expidió a 
favor del Ciudadano Licenciado JOAQUIN CONTRERAS CANTU, Fíat de Notario Público número 
31, para ejercer funciones en el Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en Tampico, 
Tamaulipas, el cual quedó debidamente inscrito en el libro de registro de Notarios Públicos que al 
efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el número 479 (cuatrocientos setenta y 
nueve), a fojas 111 (ciento once) frente, de fecha 24 de ese mismo mes y año. 
 

SEGUNDO:- Que por Acuerdo Gubernamental de fecha 7 de julio de 2003, se concedió al 
Ciudadano Licenciado JOAQUIN CONTRERAS CANTU, Notario Público número 31, con ejercicio 
en el Segundo Distrito Judicial del Estado, licencia para separarse de sus funciones notariales por 
el término de un año renunciable, con efectos a partir del día 04 de agosto del año 2003, 
habiéndose autorizado al Ciudadano Licenciado JAVIER JOAQUIN AGUILAR CONTRERAS, para 
que actuara como Adscrito en funciones de Notario, durante el término de la licencia concedida al 
titular de dicha Notaría. 
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TERCERO:- Que mediante escrito de fecha 9 de julio del año en curso, el Ciudadano Licenciado 
JOAQUIN CONTRERAS CANTU, en su carácter de Notario Público número 31, de Tampico, 
Tamaulipas, se ha dirigido al titular del Ejecutivo Estatal, a fin de solicitar le sea concedida nueva 
licencia para continuar separado de sus funciones notariales por el término de UN AÑO, 
RENUNCIABLE. 
 

CUARTO:- Que igualmente solicita se autorice de nueva cuenta al Ciudadano Licenciado 
JAVIER JOAQUIN AGUILAR CONTRERAS, para que continúe actuando como Adscrito en 
funciones de Notario, en la Notaría Pública de la cual es titular, durante el término de la licencia 
que le sea concedida, debiendo otorgar la garantía en la forma establecida en el artículo 28 
fracción I de la Ley del Notariado en vigor. 
 

QUINTO:- Que mediante Acuerdo Gubernamental de fecha 05 de septiembre de 1984, se 
expidió a favor del Ciudadano Licenciado JAVIER JOAQUIN AGUILAR CONTRERAS, Patente 
de Aspirante al cargo de Notario Público, la cual quedó debidamente inscrita en el libro de 
registro correspondiente que para el efecto se lleva en la Secretaría General de Gobierno, bajo el 
número 660 (seiscientos sesenta), a fojas 59 (cincuenta y nueve) vuelta, de fecha 30 de octubre 
del mismo año. 
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 41, 53 y 54 
de la Ley del Notariado para el Estado de Tamaulipas en vigor, he tenido a bien dictar el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO- Se concede al Ciudadano Licenciado JOAQUIN CONTRERAS CANTU, titular de la 
Notaría Pública número 31, con ejercicio en el Segundo Distrito Judicial del Estado y residencia 
en Tampico, Tamaulipas, licencia para continuar separado de sus funciones notariales por el 
término de UN AÑO, RENUNCIABLE, surtiendo sus efectos a partir de esta fecha. 
 

SEGUNDO:- Se autoriza al Ciudadano Licenciado JAVIER JOAQUIN AGUILAR CONTRERAS, 
para que continúe actuando como Adscrito en funciones de Notario Público, en la jurisdicción 
que comprende el Segundo Distrito Judicial del Estado, durante la licencia concedida al titular de 
la Notaría Pública número 31. 
 

TERCERO:- Notifíquese el presente Acuerdo a los Ciudadanos Directores del Archivo General 
de Notarias, al del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, a los Ciudadanos 
Licenciados JOAQUIN CONTRERAS CANTU y JAVIER JOAQUIN AGUILAR CONTRERAS y 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado, para los efectos legales correspondientes. 
 

A S I lo acuerdan y firman los Ciudadanos TOMAS YARRINGTON RUVALCABA y MERCEDES 
DEL CARMEN GUILLEN VICENTE, Gobernador Constitucional del Estado y Secretaría General 
de Gobierno, respectivamente, en los términos de lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE.- 
Rúbrica. 
 
TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 
91, fracciones V y XXXIV, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2°, 10 y 
25 bis, fracciones I, II, III y VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas y 11, fracción VII, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 18 de noviembre de 2003, la ciudadana CECILIA 
RODRIGUEZ ARAUZ, propietaria del jardín de niños COLEGIO BILINGÜE GEORGE 
WASHINGTON, solicitó se otorgara reconocimiento de validez oficial a los estudios de educación 
preescolar que imparte la citada institución educativa, con alumnado mixto y turno matutino, en el 
domicilio ubicado en calle Oaxaca esquina con calle Durango, número 301, colonia Unidad 
Nacional, en Ciudad Madero, Tamaulipas.  
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SEGUNDO.- Que tanto la ciudadana CECILIA RODRIGUEZ ARAUZ, propietaria del jardín de 
niños COLEGIO BILINGÜE GEORGE WASHINGTON, como el personal directivo y docente del 
mismo, se han comprometido a ajustar sus actividades cívicas, culturales, educativas y 
deportivas, a lo dispuesto por el artículo 3°, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por la Ley General de Educación, así como por los reglamentos, planes, programas, 
métodos de estudios y disposiciones que emanen de la Secretaría de Educación Pública, 
sujetándose además, a la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 
 

TERCERO.- Que la ciudadana CECILIA RODRIGUEZ ARAUZ, propietaria del jardín de niños 
COLEGIO BILINGÜE GEORGE WASHINGTON y el personal del plantel, han declarado, bajo 
protesta de decir verdad, que la educación que imparta el jardín de niños mencionado con 
antelación, respetará las leyes y reglamentos mencionados en el considerando anterior; y en lo 
relacionado con el laicismo, se observará lo dispuesto por los artículos 3° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5° de la Ley General de Educación. 
 

CUARTO.- Que el edificio que ocupa la institución educativa privada, reúne las condiciones 
higiénicas y pedagógicas que establecen los artículos 55, fracción II, de la Ley General de 
Educación y 92, fracción II, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, lo que se 
considera  indispensable para el buen funcionamiento del jardín de niños COLEGIO BILINGÜE 
GEORGE WASHINGTON, ello, atento al resultado del informe de la supervisión realizada por la 
ciudadana ENID LEDEZMA GARCIA, Supervisora de Educación Preescolar de la Secretaría de 
Educación, Cultura y Deporte del Gobierno del Estado, contando con el equipo y material  
didáctico necesario para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose 
además, la integración de los grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el 
plantel. 
 

QUINTO.- Que la ciudadana CECILIA RODRIGUEZ ARAUZ, propietaria del jardín de niños 
COLEGIO BILINGÜE GEORGE WASHINGTON, ha aceptado que la citada institución educativa 
privada, esté sujeta a que la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno del 
Estado, ordene cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, turno de 
trabajo, organización del alumnado y personal directivo, docente y técnico. 
 

SEXTO.- Que la ciudadana CECILIA RODRIGUEZ ARAUZ, propietaria del jardín de niños 
COLEGIO BILINGÜE GEORGE WASHINGTON, convendrá con los padres de familia de la 
citada institución educativa, respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de 
colegiatura, la cual deberá quedar establecida por lo menos 30 días antes de las inscripciones, y 
reinscripciones, y no podrá modificarse, en su cifra, dentro del período para el que fue aprobada. 
 

SEPTIMO.- Que la ciudadana CECILIA RODRIGUEZ ARAUZ, propietaria del jardín de niños 
COLEGIO BILINGÜE GEORGE WASHINGTON, se ha comprometido a observar, en cuanto a 
cooperaciones extraordinarias; las siguientes normas: 
 

I.- Se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, de la Asociación de Padres de 
Familia. 
 

II.- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de 
ser voluntaria. 
 

III.- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela, y ejercidas por ésta, bajo la 
estricta  vigilancia de la Asociación de Padres de Familia. 
 

IV.- La  inscripción, reinscripción y situación académica de los alumnos o permanencia de los 
mismos no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias.       
 

OCTAVO.- Que la ciudadana CECILIA RODRIGUEZ ARAUZ, propietaria del jardín de niños 
COLEGIO BILINGÜE GEORGE WASHINGTON, se ha obligado a:   
 

I.- Conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto 
nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, 
considerando el 100% de la población estudiantil; sujetándose además, a los acuerdos y 
lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública. Lo anterior, de 
conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas. 
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II.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los 
actos cívicos que señala el calendario oficial de la Secretaría de Educación Pública. 
 

III.- Constituir la Asociación de Padres de familia, en los términos del reglamento respectivo 
vigente.  
 

IV.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el 
Decreto respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de septiembre de 1986. 
 

V.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la 
elaboración de planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención de problemas 
disciplinarios y evaluación de la actividad educativa.  
 

VI.- Dar aviso a la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, en un plazo mínimo de 90 días 
anteriores a la terminación del ciclo escolar, y hacer entrega de los archivos correspondientes, 
en caso de decidir dar de baja al jardín de niños COLEGIO BILINGÜE GEORGE 
WASHINGTON. 
 

NOVENO.- Que el expediente que se integró con motivo de la solicitud aludida en el 
considerando primero del presente Acuerdo, ha sido revisado por la Secretaría de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno del Estado, observándose que se cumplieron las disposiciones 
establecidas en las leyes aplicables, razón por la cual a través del oficio número SECyD/ 
SP080/2004, de fecha 15 de marzo del presente año, suscrito por el titular de la Secretaría 
mencionada con antelación, y con fundamento en el artículo 12, fracción IX, de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, se emitió opinión técnica favorable para que el 
Ejecutivo del Estado otorgue el reconocimiento de validez oficial a los estudios de educación 
preescolar que imparte el jardín de niños COLEGIO BILINGÜE GEORGE WASHINGTON, con 
alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle Oaxaca esquina con calle 
Durango, número 301, colonia Unidad Nacional, en Ciudad Madero, Tamaulipas.  
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3°, fracción VI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14, fracciones IV y X, 21, segundo párrafo, 
30, 47, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 y 60 de la Ley General de Educación; 91, fracciones V y 
XXXIV, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 25 bis, fracciones I, II, III y 
VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1°, 5°, 8°,  9°, 
10, 11, fracciones III, VII y VIII, 12, fracciones IX y XII, 19, 21, 22, 30, 59, 61, 64, 78, fracción III, 
91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y el Acuerdo número 129 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 10 de noviembre de 1987, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

ARTICULO PRIMERO: Se otorga reconocimiento de validez oficial a los estudios de educación 
preescolar que imparte el jardín de niños particular COLEGIO BILINGÜE GEORGE 
WASHINGTON, con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle Oaxaca 
esquina con calle Durango, número 301, colonia Unidad Nacional, en Ciudad Madero, 
Tamaulipas, correspondiéndole como número de Acuerdo, el siguiente: 0403447. 
 

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción VIII, y 12, 
fracciones I y XII, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 5° y 25 bis, fracciones I, 
II, III y VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, el jardín 
de niños COLEGIO BILINGÜE GEORGE WASHINGTON, queda sujeto a la inspección y 
vigilancia de la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno del Estado.                                                     
 

ARTICULO TERCERO: La ciudadana CECILIA RODRIGUEZ ARAUZ, propietaria del jardín de 
niños COLEGIO BILINGÜE GEORGE WASHINGTON, queda obligada a conceder becas totales 
o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del 
total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; sujetándose además, a los acuerdos y lineamientos que al respecto expida  la 
Secretaría de Educación Pública. Lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, 
fracción III, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 
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ARTICULO CUARTO: La ciudadana CECILIA RODRIGUEZ ARAUZ, propietaria del jardín de 
niños COLEGIO BILINGÜE GEORGE WASHINGTON, convendrá con los padres de familia de 
dicha institución educativa, respecto a la cantidad que se deberá pagar por concepto de 
colegiatura, la cual quedará establecida, cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de 
inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la 
cantidad convenida, misma que no podrá modificarse, en su cifra, dentro del período para el que 
fue acordada. 
 

ARTICULO QUINTO: La ciudadana CECILIA RODRIGUEZ ARAUZ, propietaria del jardín de 
niños COLEGIO BILINGÜE GEORGE WASHINGTON, se deberá ostentar como una institución 
educativa particular, así mismo, de conformidad por lo establecido en los artículos 93 y 96 de la 
Ley de educación para el Estado de Tamaulipas; insertará en toda la documentación que expida 
y publicidad que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporados, la fecha y número 
del Acuerdo mencionado en el artículo primero que antecede; así como la autoridad que lo 
otorgó. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente Acuerdo de reconocimiento de validez oficial de estudios, se 
otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la ciudadana CECILIA RODRIGUEZ 
ARAUZ, propietaria del jardín de niños COLEGIO BILINGÜE GEORGE WASHINGTON, queda 
obligada a obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes y licencias 
que procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones reglamentarias aplicables. 
 

ARTICULO SEPTIMO: Es intransferible el presente Acuerdo de reconocimiento de validez oficial 
de estudios para impartir educación preescolar y será válido en tanto el jardín de niños 
COLEGIO BILINGÜE GEORGE WASHINGTON, se organice y trabaje conforme a las 
disposiciones legales vigentes, cumpliendo además, con las obligaciones estipuladas en el 
presente Acuerdo.  
 

ARTICULO OCTAVO: Notifíquese el presente a la ciudadana CECILIA RODRIGUEZ ARAUZ, 
propietaria del jardín de niños COLEGIO BILINGÜE GEORGE WASHINGTON, a efecto de que 
cumpla con los requisitos que este Acuerdo establece; publíquese en el Periódico Oficial del 
Estado, a costa del interesado.  
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 

Dado en el Palacio de Gobierno, en ciudad Victoria, capital del Estado de Tamaulipas, a los 
quince días del mes de junio del año dos mil cuatro. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE.- 
Rúbrica. 

 
TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 
91, fracciones V y XXXIV, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2°, 10 y 
25 bis, fracciones I, II, III y VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas y 11, fracción VII, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 12 de diciembre de 2003, la ciudadana MARIA DEL 
SOCORRO MARTINEZ TELLAHECHE, representante legal de la persona moral “INSTITUTO 
DE DESARROLLO INTELECTUAL DEL NIÑO”, S.C., solicitó se otorgara reconocimiento de 
validez oficial a los estudios de educación preescolar que imparte su auspiciado el jardín de 
niños INTELLI KIDS GYM, con alumnado mixto, en el turno matutino, en el domicilio ubicado en 
calle Morelos, número 405 norte, colonia Unidad Nacional, en Ciudad Madero, Tamaulipas. 
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SEGUNDO.- Que tanto la persona moral “INSTITUTO DE DESARROLLO INTELECTUAL DEL 
NIÑO”, S.C., por conducto de su representante legal, la ciudadana MARIA DEL SOCORRO 
MARTINEZ TELLAHECHE, como el personal directivo y docente del jardín de niños INTELLI 
KIDS GYM, se han comprometido a ajustar sus actividades cívicas, culturales, educativas y 
deportivas, a lo dispuesto por el artículo 3°, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; por la Ley General de Educación, así como por los reglamentos, planes, programas, 
métodos de estudios y disposiciones que emanen de la Secretaría de Educación Pública, 
sujetándose además, a la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 
 

TERCERO.- Que la persona moral “INSTITUTO DE DESARROLLO INTELECTUAL DEL 
NIÑO”, S.C., por conducto de su representante legal y el personal del plantel, han declarado, 
bajo protesta de decir verdad, que la educación que imparta el jardín de niños INTELLI KIDS 
GYM, respetará las leyes y reglamentos mencionados en el considerando anterior; y en lo 
relacionado con el laicismo, se observará lo dispuesto por los artículos 3° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5° de la Ley General de Educación. 
 

CUARTO.- Que el edificio que ocupa la institución educativa privada, reúne las condiciones 
higiénicas y pedagógicas que establecen los artículos 55, fracción II, de la Ley General de 
Educación y 92, fracción II, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, lo que se 
considera indispensable para el buen funcionamiento del jardín de niños INTELLI KIDS GYM, 
ello, atento al resultado del informe de la supervisión realizada por la ciudadana ENID LEDEZMA 
GARCIA, Supervisora de educación preescolar, de la Secretaría de Educación, Cultura y 
Deporte del Gobierno del Estado, contando con el equipo y material  didáctico necesario para el 
correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración de los 
grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 
 

QUINTO.- Que la persona moral “INSTITUTO DE DESARROLLO INTELECTUAL DEL NIÑO”, 
S.C., bajo cuyos auspicios funciona el jardín de niños INTELLI KIDS GYM, ha aceptado que la 
citada institución educativa privada, esté sujeta a que la Secretaría de Educación, Cultura y 
Deporte del Gobierno del Estado, ordene cualquier modificación o cambio relacionado con su 
denominación, turno de trabajo, organización del alumnado y personal directivo, docente y técnico. 
 

SEXTO.- Que la persona moral “INSTITUTO DE DESARROLLO INTELECTUAL DEL NIÑO”, 
S.C., convendrá con los padres de familia del jardín de niños INTELLI KIDS GYM, respecto a la 
cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida por 
lo menos 30 días antes de las inscripciones, y reinscripciones, y no podrá modificarse, en su 
cifra, dentro del período para el que fue aprobada. 
 

SEPTIMO.- Que la persona moral “INSTITUTO DE DESARROLLO INTELECTUAL DEL NIÑO”, 
S.C., bajo cuyos auspicios funciona el jardín de niños INTELLI KIDS GYM, se ha comprometido 
a observar, en cuanto a cooperaciones extraordinarias; las siguientes normas: 
 

I.- Se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, de la Asociación de Padres de 
Familia. 
 

II.- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de 
ser voluntaria. 
 

III.- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela, y ejercidas por ésta, bajo la 
estricta  vigilancia de la Asociación de Padres de Familia. 
 

IV.- La  inscripción, reinscripción y situación académica de los alumnos o permanencia de los 
mismos no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias.       
 

OCTAVO.- Que la persona moral “INSTITUTO DE DESARROLLO INTELECTUAL DEL NIÑO”, 
S.C., bajo cuyos auspicios funciona el jardín de niños INTELLI KIDS GYM, se ha obligado a:   
 

I.- Conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto 
nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, 
considerando el 100% de la población estudiantil; sujetándose además, a los acuerdos y 
lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública. Lo anterior, de 
conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas. 
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II.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los 
actos cívicos que señala el calendario oficial de la Secretaría de Educación Pública. 
 

III.- Constituir la Asociación de Padres de familia, en los términos del reglamento respectivo 
vigente.  
 

IV.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el 
Decreto respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de septiembre de 1986. 
 

V.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la 
elaboración de planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención de problemas 
disciplinarios y evaluación de la actividad educativa.  
 

VI.- Dar aviso a la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte, en un plazo mínimo de 90 días 
anteriores a la terminación del ciclo escolar, y hacer entrega de los archivos correspondientes, 
en caso de decidir dar de baja al jardín de niños INTELLI KIDS GYM. 
 

NOVENO.- Que el expediente que se integró con motivo de la solicitud aludida en el 
considerando primero del presente Acuerdo, ha sido revisado por la Secretaría de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno del Estado, observándose que se cumplieron con las 
disposiciones establecidas en las leyes aplicables, razón por la cual a través del oficio número 
SECyD/ SP117/2004, de fecha 7 de mayo del presente año, suscrito por el titular de la 
Secretaría mencionada con antelación, y con fundamento en el artículo 12, fracción IX, de la Ley 
de Educación para el Estado de Tamaulipas, se emitió opinión técnica favorable para que el 
Ejecutivo del Estado otorgue el reconocimiento de validez oficial a los estudios de educación 
preescolar que imparte el jardín de niños INTELLI KIDS GYM, que funciona bajo los auspicios 
de la persona moral “INSTITUTO DE DESARROLLO INTELECTUAL DEL NIÑO”, S.C., con 
alumnado mixto, en el turno matutino, en el domicilio ubicado en calle Morelos, número 405 
norte, colonia Unidad Nacional, en Ciudad Madero, Tamaulipas.  
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3°, fracción VI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14, fracciones IV y X, 21, segundo párrafo, 
30, 47, 54, 55, 56, segundo párrafo, 57 y 60 de la Ley General de Educación; 91, fracciones V y 
XXXIV, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 25 bis, fracciones I, II, III y 
VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1°, 5°, 8°,  9°, 
10, 11, fracciones III, VII y VIII, 12, fracciones IX y XII, 19, 21, 22, 30, 59, 61, 64, 78, fracción III, 
91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y el Acuerdo número 129 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 10 de noviembre de 1987, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

 

A C U E R D O 
 

ARTICULO PRIMERO: Se otorga reconocimiento de validez oficial a los estudios de educación 
preescolar que imparte el jardín de niños particular INTELLI KIDS GYM, que funciona bajo los 
auspicios de la persona moral “INSTITUTO DE DESARROLLO INTELECTUAL DEL NIÑO”, 
S.C., con alumnado mixto, en el turno matutino, en el domicilio ubicado en calle Morelos, número 
405 norte, colonia Unidad Nacional, en Ciudad Madero, Tamaulipas, correspondiéndole como 
número de Acuerdo, el siguiente: 0405453. 
 

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción VIII, y 12, 
fracciones I y XII, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; 5° y 25 bis, fracciones I, 
II, III y VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, el jardín 
de niños INTELLI KIDS GYM, queda sujeto a la inspección y vigilancia de la Secretaría de 
Educación, Cultura y Deporte del Gobierno del Estado.                                                         
 

ARTICULO TERCERO: La persona moral denominada “INSTITUTO DE DESARROLLO 
INTELECTUAL DEL NIÑO”, S.C., bajo cuyos auspicios funciona el jardín de niños INTELLI 
KIDS GYM, queda obligada a conceder becas totales o parciales en los términos  del reglamento 
respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones 
y colegiaturas, considerando el 100% de la población estudiantil; sujetándose además, a los 
acuerdos y lineamientos que al respecto expida  la Secretaría de Educación Pública. Lo anterior, 
de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas. 



 Cd. Victoria, Tam., Miércoles 1 de Septiembre del 2004              Periódico Oficial

 

 

Página 10 

ARTICULO CUARTO: La persona moral “INSTITUTO DE DESARROLLO INTELECTUAL DEL 
NIÑO”, S.C., por conducto de su representante legal, la ciudadana MARIA DEL SOCORRO 
MARTINEZ TELLAHECHE, convendrá con los padres de familia del jardín de niños INTELLI 
KIDS GYM, respecto a la cantidad que se deberá pagar por concepto de colegiatura, la cual 
quedará establecida, cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de inscripciones y 
reinscripciones, debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad 
convenida, misma que no podrá modificarse, en su cifra, dentro del período para el que fue 
acordada. 
  
ARTICULO QUINTO: La persona moral “INSTITUTO DE DESARROLLO INTELECTUAL DEL 
NIÑO”, S.C., bajo cuyos auspicios funciona el jardín de niños INTELLI KIDS GYM, se deberá de 
ostentar como una institución educativa particular; así mismo, de conformidad  con lo establecido 
por los artículos 93, segundo párrafo, y 96 de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y publicidad que haga, una leyenda 
que indique su calidad de incorporados, el número y fecha de Acuerdo de Reconocimiento 
mencionado en el artículo Primero que antecede; así como la autoridad que lo otorga. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente Acuerdo de reconocimiento de validez oficial de estudios, se 
otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la persona moral “INSTITUTO DE 
DESARROLLO INTELECTUAL DEL NIÑO”, S.C., queda obligada a obtener de las autoridades 
competentes todos los permisos, dictámenes y licencias que procedan conforme a los 
ordenamientos y disposiciones reglamentarias aplicables. 
 

ARTICULO SEPTIMO: Es intransferible el presente Acuerdo de reconocimiento de validez oficial 
de estudios para impartir educación preescolar, y será válido en tanto el jardín de niños INTELLI 
KIDS GYM, se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo 
además, con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo.  
 

ARTICULO OCTAVO: Notifíquese el presente a la persona moral “INSTITUTO DE 
DESARROLLO INTELECTUAL DEL NIÑO”, S.C., que auspicia al jardín de niños INTELLI KIDS 
GYM, a efecto de que la misma cumpla con los requisitos que este Acuerdo establece; 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a costa del interesado.  
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 

Dado en el Palacio de Gobierno, en ciudad Victoria, capital del Estado de Tamaulipas, a los 
cinco días del mes de agosto del año dos mil cuatro. 

 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE.- 
Rúbrica. 
 
TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 
91, fracciones V y XXXIV, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2°, 10 y 
25 bis, fracciones I, II, III, IV y VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas; y 11, fracción VII de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 13 de junio de 2003, la ciudadana LILIA GARZA 
VALDEZ, representante legal de la persona moral “COLEGIO BILINGÜE SAN MARCELINO”, 
S.C., solicitó, a nombre de su auspiciada, se otorgara autorización para que la escuela primaria 
COLEGIO BILINGÜE SAN MARCELINO, imparta educación primaria, con alumnado mixto y 
turno matutino, en el domicilio ubicado en calle Sonora, número 2020, colonia Guerrero, en la 
ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
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SEGUNDO.- Que tanto la persona moral “COLEGIO BILINGÜE SAN MARCELINO”, S.C., por 
conducto de su representante legal la ciudadana LILIA GARZA VALDEZ, como el personal 
directivo y docente de la escuela primaria COLEGIO BILINGÜE SAN MARCELINO, se han 
comprometido a ajustar sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas, a lo 
dispuesto por el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por la 
Ley General de Educación; así como por los reglamentos, planes, programas, métodos de 
estudios y disposiciones que emanen de la Secretaría de Educación Pública, sujetándose 
además a la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 
 

TERCERO.- Que la persona moral “COLEGIO BILINGÜE SAN MARCELINO”, S.C., por 
conducto de su representante legal la ciudadana LILIA GARZA VALDEZ y el personal del 
plantel han declarado, bajo protesta de decir verdad, que la educación que imparta la escuela 
primaria COLEGIO BILINGÜE SAN MARCELINO, respetará las leyes y reglamentos 
mencionados en el considerando anterior y en lo relacionado con el laicismo, se observará lo 
dispuesto por los artículos 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5° de 
la Ley General de Educación; y 6° de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 
 

CUARTO.- Que el edificio que ocupa la institución educativa privada, reúne las condiciones  
higiénicas y pedagógicas que establecen los artículos 55, fracción ll, de la Ley General de 
Educación; y 92, fracción ll, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; atento al 
resultado obtenido de la supervisión realizada a la primaria COLEGIO BILINGÜE SAN 
MARCELINO, tal como lo reportó la ciudadana MARIA DEL REFUGIO BRIONES SALAZAR, 
supervisora de educación primaria de la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno 
del Estado, en el informe de la supervisión realizada, contando con el equipo y material didáctico 
necesario para el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además la 
integración de los grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 
 

QUINTO.- Que la persona moral “COLEGIO BILINGÜE SAN MARCELINO”, S.C., bajo cuyos 
auspicios funciona la escuela primaria COLEGIO BILINGÜE SAN MARCELINO, ha aceptado que 
la citada institución educativa privada, esté sujeta a que la Secretaría de Educación, Cultura y 
Deporte del Gobierno del Estado, ordene cualquier modificación o cambio relacionado con su 
denominación, turno de trabajo, organización del alumnado y personal directivo, docente y técnico. 
 

SEXTO.- Que la persona moral “COLEGIO BILINGÜE SAN MARCELINO”, S.C., convendrá con 
los padres de familia de la escuela primaria COLEGIO BILINGÜE SAN MARCELINO, respecto a 
la cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida, 
por lo menos 30 días antes de las inscripciones y reinscripciones y no podrá modificarse, en su 
cifra, dentro del período para el que fué aprobada. 
 

SEPTIMO.- Que la persona moral “COLEGIO BILINGÜE SAN MARCELINO”, S.C., que 
auspicia a la escuela primaria COLEGIO BILINGÜE SAN MARCELINO, se ha comprometido a 
observar las siguientes normas, en cuanto a cooperaciones extraordinarias: 
 

I.- Se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, de la Asociación de Padres de 
Familia. 
 

II.- Cada solicitud de cooperación extraordinaria, expresará su destino y contendrá la mención de 
ser voluntaria. 
 

III.- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela y ejercidas por ésta, bajo la 
estricta vigilancia de la Asociación de Padres de Familia. 
 

IV.- La inscripción, reinscripción y situación académica de los alumnos o permanencia de los 
mismos, no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias. 
 

OCTAVO.- Que la persona moral “COLEGIO BILINGÜE SAN MARCELINO”, S.C., bajo cuyos 
auspicios funciona la escuela primaria COLEGIO BILINGÜE SAN MARCELINO, se ha obligado a: 
 

l.- Conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto 
nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, 
considerando el 100% de la población estudiantil, sujetándose además a los acuerdos y 
lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública. Lo anterior, de 
conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción lll, de la Ley de Educación para el Estado 
de Tamaulipas. 
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ll.- Cumplir con lo que ordena la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los 
actos cívicos que marca el calendario oficial de la Secretaría de Educación Pública. 
 

lll.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del Reglamento respectivo 
vigente. 
 

lV.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el 
Decreto respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de septiembre de 1986. 
 

V.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la 
elaboración de planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención de problemas 
disciplinarios y evaluación de la actividad educativa. 
 

VI.- En  caso de decidir dar de baja a la escuela primaria COLEGIO BILINGÜE SAN 
MARCELINO, dar aviso a la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno del 
Estado, en un plazo mínimo de 90 días anteriores a la terminación del ciclo escolar y hacer 
entrega de los archivos correspondientes. 
 

NOVENO.- Que el expediente que se integró con motivo de la solicitud aludida en el 
considerando primero del presente Acuerdo, ha sido revisado por la Secretaría de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno del Estado, observándose que se cumplieron las disposiciones 
establecidas en las leyes aplicables, razón por la cual a través del oficio número SECyD/ SP 
119/2004, de fecha 7 de mayo del presente año, suscrito por el titular de la Secretaría 
mencionada con antelación, y con fundamento en el artículo 12, fracción IX, de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas; se emitió opinión técnica favorable para que el 
Ejecutivo del Estado otorgue la autorización a la persona moral denominada “COLEGIO 
BILINGÜE SAN MARCELINO”, S.C., para que su auspiciada la escuela primaria COLEGIO 
BILINGÜE SAN MARCELINO, imparta los estudios de educación primaria funcionando con 
alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle Sonora, número 2020, colonia 
Guerrero, en la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3°, fracción VI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14, fracciones IV y X, 21, segundo párrafo, 
30, 47, 54, 55, 56 segundo párrafo, 57 y 60 de la Ley General de Educación; 91, fracciones V y 
XXXIV,  95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 25 bis, fracciones I, II, III, 
IV y VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1°, 5°, 8°, 
9°, 10, 11, fracciones III, VII y VIII, 12, fracciones IX y XII, 19, 21, 23, 25, 30, 59, 61, 64, 78, 
fracción III, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 102, 104, 106 y 107 de la Ley de Educación para el Estado de 
Tamaulipas; he tenido a bien expedir el siguiente: 
                                                            

A C U E R D O 
 

ARTICULO PRIMERO: Se autoriza a la persona moral “COLEGIO BILINGÜE SAN 
MARCELINO”, S.C., para que su auspiciada la escuela primaria particular COLEGIO BILINGÜE 
SAN MARCELINO, imparta los estudios de educación primaria, funcionando con alumnado 
mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle Sonora, número 2020, colonia Guerrero, 
en la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, correspondiéndole como número de Acuerdo de 
Autorización el siguiente: 0306427. 
 

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción VIII y 12, 
fracciones I y XII, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; 5° y 25 bis, fracciones I, 
II, III, IV y VIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; la 
escuela primaria COLEGIO BILINGÜE SAN MARCELINO, queda sujeta a la inspección y 
vigilancia de la Secretaría de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno del Estado. 
 

ARTICULO TERCERO: La persona moral “COLEGIO BILINGÜE SAN MARCELINO”, S.C., bajo 
cuyos auspicios funciona la escuela primaria COLEGIO BILINGÜE SAN MARCELINO, por lo que 
respecta a los estudios que mediante este Acuerdo se le autoriza a impartir, queda obligada a 
conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca 
será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 
100% de la población estudiantil, sujetándose además a los acuerdos y lineamientos que al 
respecto expida la Secretaría de Educación Pública. Lo anterior, de conformidad a lo establecido 
por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 



Periódico Oficial Cd. Victoria, Tam., Miércoles 1 de Septiembre del 2004 Página 13 

 

 

ARTICULO CUARTO: La persona moral “COLEGIO BILINGÜE SAN MARCELINO”, S.C., por 
conducto de su representante legal la ciudadana LILIA GARZA VALDEZ, convendrá con los 
padres de familia de la escuela primaria COLEGIO BILINGÜE SAN MARCELINO, respecto a la 
cantidad que se deberá pagar por concepto de colegiatura, la cual quedará establecida, cuando 
menos 30 días antes de iniciarse el período de inscripciones y reinscripciones, debiendo dar a 
conocer a los futuros solicitantes del servicio, la cantidad convenida, misma que no podrá 
modificarse, en su cifra, dentro del período para el que fué acordada. 
 

ARTICULO QUINTO: La persona moral “COLEGIO BILINGÜE SAN MARCELINO”, S.C., bajo 
cuyos auspicios funciona la escuela primaria COLEGIO BILINGÜE SAN MARCELINO, se 
deberá ostentar como una institución educativa particular; así mismo, de conformidad por lo 
establecido en los artículos 93 y 96 de la Ley de educación para el Estado de Tamaulipas; 
insertará en toda la documentación y publicidad que expida, una leyenda que indique su calidad 
de incorporados, el número y fecha de Acuerdo de Autorización mencionado en el artículo 
Primero que antecede, así como la autoridad que lo otorga. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente Acuerdo se otorga para efectos exclusivamente educativos, por 
lo que la persona moral “COLEGIO BILINGÜE SAN MARCELINO”, S.C., queda obligada a 
obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes y licencias que 
procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones  legales aplicables. 
 

ARTICULO SEPTIMO: El presente Acuerdo de Autorización para impartir educación primaria no 
es transferible y será válido en tanto la escuela primaria COLEGIO BILINGÜE SAN 
MARCELINO, se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, cumpliendo 
además con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo. 
 

ARTICULO OCTAVO: Notifíquese el presente a la persona moral “COLEGIO BILINGÜE SAN 
MARCELINO”, S.C., bajo cuyos auspicios funciona la escuela primaria COLEGIO BILINGÜE 
SAN MARCELINO, para que cumpla los compromisos que este Acuerdo establece; publíquese 
en el Periódico Oficial del Estado, a costa del interesado. 
 

                                                          T R A N S I T O R I O  
 

ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 

Dado en el Palacio de Gobierno, en ciudad Victoria, capital del Estado de Tamaulipas, a los 
cuatro días del mes de junio del año dos mil cuatro. 
 
ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE.- 
Rúbrica. 
 

CONTRALORIA GUBERNAMENTAL 
 

E D I C T O 
 

C. FELIPE DE LA CRUZ DE LA CRUZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO 
P R E S E N T E 
 

Dentro del Procedimiento Administrativo citado al rubro y que se instruyó en su contra en éste 
Organo de Control en la Secretaría General de Gobierno, se dictó la Resolución correspondiente 
en fecha diecisiete de Agosto del presente año, y cuyos puntos resolutivos a la letra dicen: 
 

--- PRIMERO:- Este Organo de Control determina que existe responsabilidad administrativa por 
parte del Ciudadano FELIPE DE LA CRUZ DE LA CRUZ en su carácter de Custodio adscrito al 
Centro de Readaptación Social Número II, de la Ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, en la 
época de suceder los hechos, así como también este Organo de Control determina que no se 
encontró irregularidad administrativa alguna a los Ciudadanos IGNACIO CERVANTES JIMENEZ, 
MARTIN HERNANDEZ GONZALEZ, MARIA LUISA JIMENEZ HERNANDEZ, VICENTE 
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SANCHEZ CASILLAS, JESUS DE LA CRUZ CEPEDA MELENDEZ y JUAN RAMON VARGAS 
RAMIREZ, en sus caracteres el primero de Director del Centro de Readaptación Social de 
referencia, el segundo Coordinador de Seguridad y Vigilancia y los últimos Custodios del mismo 
Centro Penitenciario, en la época de suceder los hechos, respecto a la irregularidad que se les 
atribuye. Por lo que en consecuencia. ------------------------------------------------------------------------------ 
 

--- SEGUNDO:- Se impone al Ciudadano FELIPE DE LA CRUZ DE LA CRUZ, una sanción 
consistente en la inhabilitación para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio público 
por el término de diez años la cual empezará a contar a partir de que quede firme la presente 
resolución.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

--- TERCERO:- Notifíquese al Superior Jerárquico, al Ciudadano, a la Dirección de Evaluación 
Institucional y Atención de Quejas y Denuncias, Dirección de Recursos Humanos del Gobierno 
del Estado, Dirección Administrativa de la Dependencia y al implicado. ----------------------------------- 
 

--- CUARTO:- Ejecútese la sanción por la Dirección de Responsabilidades y Situación 
Patrimonial de la Contraloría Gubernamental. -------------------------------------------------------------------- 
 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales que haya lugar, con fundamento en 
lo dispuesto en la fracción Il del artículo 64 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- TITULAR DEL ORGANO DE 
CONTROL EN LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- C. CP. RAMIRO BENAVIDES 
GARCIA.- Rúbrica. 

 
E D I C T O 

 

C. JESUS HUMBERTO CARRILLO RIOS.  
DOMICILIO DESCONOCIDO.  
P R E S E N T E. 

 

Dentro del Procedimiento Administrativo citado al rubro y que se instruyó en su contra en este 
Organo de Control en la Procuraduría General de Justicia del Estado, se dictó la Resolución 
correspondiente en fecha diecinueve de Agosto del año dos mil cuatro, y cuyos puntos 
resolutivos a la letra dicen: 

 

--- PRIMERO:- Este Organo de Control determina que existe RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA por parte del Servidor Público C. JESUS HUMBERTO CARRILLO RIOS, 
Agente de la Policía Ministerial, en la época de suceder los hechos. Por lo que en consecuencia; 
 

--- SEGUNDO:- Se le impone sanción determinada por el C. Procurador General de Justicia, 
quien considera justa y equitativa, la fracción VI del artículo 53 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado, por lo que se le impone a el C. JESUS HUMBERTO 
CARRILLO RIOS, INHABILITACION POR OCHO DIAS. Debiendo enviar copia de la presente 
resolución a la Dirección administrativa, para que obre en el expediente personal del antes 
citado, por tener el carácter de ex servidor público.------------------------------------------------------------- 
 

--- TERCERO:- Notifiquese al Superior Jerárquico, al Ciudadano, a la Dirección de Evaluación 
Institucional y Atención de Quejas y Denuncias, Dirección de Recursos Humanos del Gobierno 
del Estado, Dirección Administrativa de la Dependencia y al implicado;------------------------------------ 
 

--- CUARTO:- Ejecútese la sanción por conducto de la Dirección de Responsabilidades y 
Situación Patrimonial, una vez que haya quedado firme la presente resolución.------------------------- 
 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales que haya lugar, con fundamento en 
lo dispuesto en la fracción Il del artículo 64 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado. 
 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- EL TITULAR DEL ORGANO DE 
CONTROL EN LA  PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.- C. LIC. BLANCA 
PATRICIA AVILA CASTILLO.- Rúbrica. 
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AVISOS JUDICIALES Y DE INTERES GENERAL 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha seis de agosto del año en curso, dictado 
dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil Número 801/995, 
promovido por BANPAIS, S.A., en contra de EDUARDO 
LÓPEZ DE LEÓN Y OTROS, el Titular del Juzgado Lic. Fidel 
Gallardo Ramírez, Titular del Juzgado, mandó sacar a remate 
en Primera Almoneda y Subasta Pública el bien inmueble 
embargado en el proceso, consistente en:  

Un predio Urbano ubicado en fracción Oriente del Lote 
número 13, de la Manzana 3, Calle Quina #356-E, entre don 
Elías y doña Eligia del Fraccionamiento Reynosa de esta 
ciudad, cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 10.00 M. con Calle Quina, AL SUR en 10.00 M. con 
Lote 20, AL ESTE, en 50.00 M. con Lote 14; y, AL OESTE en 
50.00 M. con Fracción a Poniente del mismo Lote, con una 
superficie total de 500.00 M2. 

Por el presente, que se publicará por TRES VECES dentro 
del término de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación de la localidad en la que se 
convoca a postores para que concurran a la diligencia que 
tendrá verificativo a las NUEVE HORAS DEL DÍA UNO DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, en la inteligencia de que el 
avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó en la 
cantidad de $450,000.00 (CUATROCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS 00/100 M. N.), sirviendo como postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del valor avalúo. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de agosto del 2004.- LIC. ADÁN 
MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

2930.-Agosto 24, 26 y Septiembre 1.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha cuatro de agosto del año en curso, 
dictado dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil Número 341/2001, 

promovido por el BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. en 
contra de HUMBERTO NAJERA GARCÍA Y OTRA, el Titular 
del Juzgado Lic. Fidel Gallardo Ramírez, Titular del Juzgado, 
mandó sacar a remate en Segunda Almoneda y Subasta 
Pública el bien inmueble embargado en el proceso, consistente 
en: 

Un predio Urbano ubicado en Calle Saltillo #403, Lote 31, 
Manzana 26, de la Colonia Hijos de Ejidatarios del Municipio de 
Río Bravo, Tamaulipas, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 25.00 M. con Lote 30, AL SUR en 
25.00 M. con Lote 32, AL ESTE, en 10.00 M. con Calle Saltillo 
y AL OESTE en 10.00 M. con Lote 14, con un área total de 
250.00 M2. 

Por el presente, que se publicará por TRES VECES dentro 
del término de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación de la localidad en la que se 
convoca a postores para que concurran a la diligencia que 
tendrá verificativo a las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA CUATRO DE OCTUBRE DEL PRESENTE 
AÑO, en la inteligencia de que el avalúo pericial practicado 
sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de $87,500.00 
(OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.), 
sirviendo como postura legal la dos terceras partes del valor 
avalúo, menos la rebaja del 20% veinte por ciento por tratarse 
de Segunda Almoneda. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

 

Cd. Reynosa, Tam., a 6 de agosto del 2004.- LIC. ADÁN 
MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

2931.-Agosto 24, 26 y Septiembre 1.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Miguel Hernández López, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, en   
cumplimiento al auto de fecha once de agosto del año en   
curso, dictado 729/2003, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil   
promovido por el Licenciado Daniel Domínguez Muñoz en su   
carácter de endosatario en procuración de GABRIELA 
ANDRADE CARRIZALES en contra de RAMIRO DE JESÚS 
GARCÍA VALVERDE, PABLO GARCÍA DUQUE, BLANCA E. 
BALCAZAR VALVERDE, ordenó sacar a la venta en pública 
subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble:  
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Lote de terreno y construcción en el existente ubicado en 
calle Orizaba número 2603 de la colonia Hipódromo de Cd. 
Madero, Tamaulipas, con una superficie de 266.40 M2 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 36.00 m. con  
lotes uno, dos y dos A. AL SUR: 36.00 m. con lote quince. Al  
ESTE en 7.40 m con calle Orizaba, AL OESTE en 7.40 m. con 
lotes  seis y siete. Datos de registro ante el Director del 
Registro Público de la Propiedad del Estado Inscripción 
Número 68079, Legajo 1362, Sección I, de fecha quince de 
enero de mil  novecientos noventa y tres del municipio de Cd. 
Madero,   Tamaulipas. Valor comercial en N. R. $ 336,000.00 
(TRESCIENTOS   TREINTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M. 
N.). 

Y para su publicación por medio de Edictos por TRES 
VECES dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, así como en  la 
puerta del Juzgado y en la Oficina Fiscal donde se encuentre 
ubicado dicho inmueble, convocándose a postores siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo o 
del precio fijado por los peritos de los inmuebles que se sacan 
a remate en Primera Almoneda y al mejor postor señalándose 
las DOCE HORAS DEL VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO EN CURSO para que tenga verificativo la audiencia de 
remate en Primera Almoneda en el local de este H. Juzgado.- 
Es dado en Altamira Tamaulipas, a los trece días del mes de 
agosto del 2004 dos mil cuatro. 

ATENTAMENTE 

Juez Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MIGUEL HERNÁNDEZ 
LÓPEZ.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

2932.-Agosto 24, 26 y Septiembre 1.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiocho de junio del 
dos mil cuatro, dictado dentro del Expediente Número 
093/1999, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el 
C. EVERARDO RAMÍREZ GONZÁLEZ en contra de ELISEO 
CANTU SALINAS Y MARÍA XOCHITL ABULARACH DE 
CANTU, se ordena sacar a remate en primera pública 
almoneda, el siguiente bien inmueble consiste en: 

Casa habitación, con las siguientes medidas y 
colindancias:  AL NORTE en:  7.00 m.l. con calle Insurgentes, 
AL SUR en:  7.00 m.l. con fracción del lote 29, AL ORIENTE 
en:  30.08 m.l. con lote número 6 y AL PONIENTE en 30.08 
m.l. con fracción del lote número 5 con una superficie de 
210.00 M2 (Doscientos diez metros cuadrados), el cual se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado en la Sección I, Número 50304, Legajo 1007, del 
municipio de Río Bravo, Tamaulipas, de fecha diez de febrero 
de mil novecientos ochenta y cuatro, inmueble que fue valuado 
por la cantidad de $666,450.00 (SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del referido avalúo, en la 
inteligencia de que para tomar parte en la subasta deberán los 
postores depositar previamente ante la Oficina Fiscal de esta 
Ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% (veinte por 
ciento), del valor que sirve de base para el remate, debiendo 

exhibir además el certificado respectivo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Expidiéndose el presente Edicto para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación en esta Ciudad, así como en la tabla de avisos de la 
Oficina Fiscal y en los Estrados de este Juzgado, por medio del 
cual se convoca a postores y acreedores para la Primera 
Almoneda que tendrá verificativo a LAS DIEZ HORAS DEL DÍA 
VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, en el 
local de este Juzgado, después de hecha la última publicación 
del Edicto, ordenado por TRES VECES dentro de nueve días.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Cd. Río Bravo, Tam., a 6 de julio del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

2933.-Agosto 24, 26 y Septiembre 1.-3v3 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

 A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante diligencia de fecha ocho de 
julio del año en curso, dictado en el Expediente Número 
1258/2003, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
el Señor RUBÉN ALFARO YÁNEZ representado por el 
Licenciado Edgar E. Izaguirre Gutiérrez, en contra de 
HUMBERTO BENAVIDES TREVIÑO, se ordenó sacar a 
remate en segunda almoneda el  bien inmueble:  

Lote de terreno urbano y casa habitación ubicada en la 
calle Ciro R. de la Garza número 3417 norte de la colonia 
Caminera de esta ciudad con una superficie de 312.78 M2., de 
terreno y 315.00 M2. de construcción.- Con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 22.28 ml., con camino a 
la libertad, AL SUR en 22.64 ml., con lote 249, AL ESTE en 
10.06 ml., con lote 253 y OESTE en 18.47 ml., con calle Ciro R. 
de la Garza.- Datos de registro. Sección I, Número 78666, 
Libro 158, de fecha 10 de abril de 1985, de este municipio de 
Victoria, Tamaulipas.- Con un valor pericial de: $1'094,000.00 
(UN MILLÓN NOVENTA CUATRO MIL PESOS 00/100 M. N.), 
con la rebaja del 20% veinte por ciento, que lo es la cantidad 
de $218,800.00 (DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M. N.). 

Quedando como valor pericial la cantidad de $875,200.00 
(OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 M. N.). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, que es la 
cantidad de $583,466.66 (QUINIENTOS OCHENTA Y TRES 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M. 
N.), en la inteligencia de que los que desean tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en la Oficina del Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del H. Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, siendo la cantidad de $175,040.00 (CIENTO SETENTA 
Y CINCO MIL CUARENTA PESOS 00/100 M. N.), presentando 
al efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, así como por escrito en sobre cerrado la 
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postura legal correspondiente que será sobre la base antes 
dicha, señalándose para tal efecto DIEZ HORAS DEL DÍA 
SIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, para que 
tenga verificativo la diligencia de remate en Segunda 
Almoneda. 

Cd. Victoria, Tam., a  10 de agosto del 2004.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ LUIS GARCÍA JUÁREZ.- Rúbrica. 

2934.-Agosto 24, 26 y Septiembre 1.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El ciudadano Licenciado Miguel Ángel Avalos de León, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veinticuatro de junio del año dos 
mil cuatro, dictado en el Expediente Número 1153/2003, 
relativo al Juicio Ejecutivo Civil promovido por AMELIA 
CUEVAS DURAN contra BENITO MÁRQUEZ REYNA, se 
ordenó sacar a remate en Primera Almoneda los siguientes 
bienes inmuebles: 

1.- Casa habitación identificado como Solar Número 3, de 
la manzana 18, fila 36, Cuartel Tercero, del Plano Oficial de la 
Adición a la Colonia Buenavista de ésta Ciudad, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 16.80 metros 
con propiedad que es o fue del Sr. Héctor Rendón Benavides 
AL SUR, en 16.80 mts. Con propiedad de la Sra. María de 
Jesús Cruz Mora, AL ORIENTE, en 10.00 mts. Con la Calle 
Zihuatanejo, AL PONIENTE, en 10.00 mts. Con terreno de la 
misma manzana (solar núm. 4) y valuado por los peritos en la 
cantidad de $55,440.00 (CINCUENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M. N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y con unos de los de mayor circulación en 
esta ciudad, por TRES VECES dentro de nueve días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este Expediente sobre el bien 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados; en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el veinte por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha las DOCE HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL CUATRO, para que tenga 
verificativo el remate. 

Nuevo Laredo, Tam., a 18 de agosto del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

2935.-Agosto 24, 26, Septiembre 1.-3v3. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El  C. Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante diligencia de fecha siete de julio 

del año en curso, dictado en el Expediente Número 
01551/2003, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido 
por el C. Licenciado Aquilino Sifuentes Yáñez, endosatario en 
procuración del Señor ARCADIO MELÉNDEZ RIVERA en 
contra del JOSÉ RODRÍGUEZ CÁRDENAS, se ordenó sacar a 
remate en Segunda Almoneda el 50 % --cincuenta por ciento 
del bien inmueble consistente en: 

Terreno y construcciones en el edificadas compuesto de 
una superficie de 1,141.15 M2., ubicado en carretera estatal a 
la Hacienda Santa Engracia lote 1, manzana 29, de la zona 1 
del Poblado Francisco I. Madero del municipio de Hidalgo, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 28.59 m., con carretera estatal a hacienda.- AL 
SUR, en 27.66 m. Con solares 3 y 4, AL ESTE en 41.64 m. 
Con solar 2 y AL OESTE en 39.77 m., con hacienda de Santa 
Engracia.-  Datos de registro. Número 17848, Legajo 357, de 
fecha diecinueve de mayo del año de 1997, Sección I, del 
municipio de Hidalgo, Tamaulipas. Con un valor pericial total 
de: $80,000.00 (OCHENTA MIL PESOS 00/100 M. N.).- Con 
un valor pericial el 50% –de de $40,000.00 (CUARENTA MIL 
PESOS 00/100 M. N.).- Con la rebaja del veinte por ciento 20% 
-de $8,000.00 (OCHO MIL PESOS 00/100 M. N.).- Quedando 
como valor pericial la cantidad de $32,000.00 (TREINTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta ciudad, Oficina Fiscal y 
estrados del Juzgado Mixto de Primera Instancia de Padilla, 
Tamaulipas, se convocan postores al remate de dicho bien, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio del avalúo, siendo la cantidad de $21,333.32 (VEINTIÚN 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 32/100 M. N.), 
en la inteligencia de que los que desean tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en la Oficina del Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del H. Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado y a disposición de éste Juzgado 
el veinte por ciento del precio que sirve de base para el 
presente remate, que lo es la cantidad de $6,400.00 (SEIS MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M. N.), presentando al 
efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, así como por escrito en sobre cerrado la 
postura legal correspondiente que será sobre la base antes 
dicha, señalándose para tal efecto LAS DIEZ HORAS DEL DÍA 
SEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO para que tenga 
verificativo la diligencia de remate en Segunda Almoneda. 

Cd. Victoria, Tam., a 9 de julio del 2004.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. JOSÉ LUIS GARCÍA JUÁREZ.- Rúbrica. 

2936.-Agosto 24, 26 y Septiembre 1.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha nueve de agosto del dos mil cuatro, 
dictado en el Expediente Número 00137/2002, relativo al Juicio 
Ordinario Mercantil, promovido por los Licenciados José 
Eugenio Rodríguez Jalomo y Domingo Díaz Hernández, en su 
carácter de Apoderados Generales para Pleitos y Cobranzas 
de la Institución de Crédito denominada BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO, en contra de MARÍA DEL CARMEN 
GARCÍA ARGUELLO, el C. Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
Licenciado Manuel Ceballos Jiménez, ordenó sacar a remate 
en Primera Almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Lote de terreno marcado con el número 19 de la manzana 
número 2, con superficie de 91.00 M2, con construcción en el 



 Cd. Victoria, Tam.,  Miércoles 1 de Septiembre de 2004 Periódico Oficial 

 

 

Página 4 

mismo edificada, ubicado en la calle Constituyentes número 43 
del Fraccionamiento Nuevo Amanecer de esta ciudad.- Con las 
siguientes medidas y colindancias: AL SURESTE, en 14.00 
metros, con lote 20; AL NOROESTE, en 14.00 metros, con lote 
18; AL NORESTE, en 6.50 metros, con calle Constituyentes; y, 
AL SUROESTE, en 6.50 metros, con lote 14.- Bajo los 
siguientes datos de registro: Sección I, Número 110414, Legajo 
2209, de este municipio, con fecha 4 de junio de 1996.  

Así como que se anunciara su venta mediante Edictos que 
se publicarán por TRES VECES dentro de nueve días, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación que se edite en esta ciudad, se hace la 
convocatoria de Ley a postores, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes de la cantidad de $182,077.00 
(CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SETENTA Y SIETE PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), que corresponde al avalúo 
rendido en autos por el Perito en Rebeldía de la parte 
demandada y el cual es el valor del precio más alto rendido por 
los peritos de las partes, señalándose las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA UNO DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL CUATRO, para la celebración de la Audiencia de remate 
en el local de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 12 de agosto del 2004.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

2937.-Agosto 24, 26 y Septiembre 1.-3v3. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veintisiete de mayo del dos mil 
cuatro, dictado en el Expediente Número 578/2001, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. Abiel Alegría 
García, apoderado general para pleitos y cobranzas del 
BANCO DE CRÉDITO RURAL DEL NORESTE, S.N.C. DE 
CRÉDITO, en contra de JOSÉ ISABEL MAYA BARRIOS, 
RAMÓN GARCÍA MENDOZA Y MARÍA DE JESÚS REYES 
CASTILLO, se ordenó sacar a remate en Primera Almoneda 
los bienes inmuebles:  

Terreno urbano y construcción ubicado en terreno con 
construcción de Vivienda, en calle sin nombre zona Urbana del 
Ejido Bernardo Gutiérrez de Lara Municipio de Soto la Marina, 
Tamaulipas, con medidas y colindancias AL NORESTE, en 
45.22 m. Con calle Sin nombre; AL SURESTE en 48.46 m. Con 
lote 2, AL SUROESTE en 49.83 con lote 4, AL NOROESTE en 
45.96 m. Con calle sin nombre, con superficie de 2233.52 M2, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, 
Sección I, Número 17932, lote-341, de fecha dos de junio de 
1994, de Soto la Marina, Tamaulipas, se ordena sacar a 
remate la misma en pública almoneda en la suma de 
$64,000.00 (SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M. N.). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta Ciudad, se convocan 
postores al remate de dichos bienes, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia en el Estado, el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirve de base para el presente remate, 
presentando al efecto el certificado de depósito respectivo ante 
este Juzgado, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como 

por escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente 
que será sobre la base antes mencionada, señalándose para 
tal efecto las DOCE HORAS DEL DÍA NUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, para que tenga 
verificativo la diligencia de remate en Primera Almoneda. 

Cd. Victoria, Tam., a 11 de agosto del 2004.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL ÁNGEL.- 
Rúbrica. 

2938.-Agosto 24, 26 y Septiembre 1.-3v3. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha quince de julio del año 
en curso, dictado en el Expediente Número 00269/2004, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el C. 
Abogado Uvaldo Ramos Delgado por sus propios derechos en 
contra del C. BENJAMIN REYES RÍOS, se ordenó sacar a 
remate en Primera Almoneda el bien inmueble:  

Inmueble ubicado en la manzana 11, lote 1, de la colonia 
Enrique Cárdenas de esta ciudad, compuesto de 225.00 M2., 
con las siguientes medidas y colindancias.- AL NORTE en 9.00 
metros con calle Cd. Victoria, AL SUR en 9.00 metros con lote 
2, AL ESTE en 25.00 metros con lote 3, y AL OESTE en 25.00 
metros con Ignacio Zaragoza.- Datos de registro.- Sección I, 
Número 17006, Legajo 341, de fecha trece de mayo de 1997, 
del municipio de Victoria, Tamaulipas. 

Con un valor pericial de.-  $90,000.00 (NOVENTA MIL 
PESOS 00/100 M. N.). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado en otro 
de los de mayor circulación en ésta Ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, siendo la 
cantidad de $60,000.00 (SESENTA MIL PESOS 00/100 M. N.), 
en la inteligencia de que los que desean tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en la Oficina del Fondo 
para la Administración de Justicia y a disposición de éste 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, siendo la cantidad de $18,000.00 (DIECIOCHO MIL 
PESOS 00/100 M. N.), presentando al efecto certificado de 
depósito respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado la postura legal 
correspondiente que será sobre la base antes dicha, 
señalándose para tal efecto LAS DIEZ HORAS DEL DÍA DIEZ 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO (2004), para que 
tenga verificativo la diligencia de remate en Primera Almoneda. 

Cd. Victoria, Tam., a 6 de agosto del 2004.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ LUIS GARCÍA JUÁREZ.- Rúbrica. 

2939.-Agosto 24, 26 y Septiembre 1.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. CRISANTO LÓPEZ CANO.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Octavio Márquez Segura, Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha 7 siete de junio del año 
2004 dos mil cuatro, ordenó la radicación del Expediente 
Número 494/2004, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre 
Divorcio Necesario, promovido por GUADALUPE PÉREZ 
RAMÍREZ en contra de Usted.- Así mismo por auto de fecha 20 
veinte de agosto del año en curso, ordenó emplazarlo a Usted 
por medio de Edictos y de quien se reclama las siguientes 
prestaciones: 

A.- La disolución del vínculo matrimonial que me une al C. 
CRISANTO LÓPEZ CANO, de acuerdo a la causal 
contemplada en el artículo 249 fracción XVIII del Código Civil 
de Tamaulipas. 

B.- El pago de gastos y costas que la tramitación del 
presente Juicio origine. 

C.- Las demás consecuencias legales inherentes a la 
disolución del vínculo matrimonial.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y su anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 25 de agosto de 2004.- El C. Juez, LIC. 
OCTAVIO MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

3039.-Agosto 31, Septiembre 1 y 2.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ROSALBA MAR DEL ÁNGEL. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, por auto de 
fecha (21) veintiuno de abril del año 2004, dictado dentro del 
Expediente Número 1526/2003, relativo al Juicio Ordinario Civil 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra de la C. 
ROSALBA MAR DEL ÁNGEL por desconocer el domicilio de la 
demandada la c. ROSALBA MAR DEL ÁNGEL se ha ordenado 
que se le emplace a la misma por medio de Edictos que se 
publicaran por TRES VECES consecutivas en los periódicos 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación que se edite 
en esta ciudad, debiéndose fijar además en los estrados de 
este Juzgado, haciéndosele saber a la demandada que se le 
concede el término de (60) sesenta días, contados a partir de 

la última fecha de la publicación, para que comparezca a 
contestar la demanda intentada en su contra, si para ello 
tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma, quedando a su disposición en la Secretaría del 
Juzgado, las copias de traslado y anexos, debidamente 
requisitados y rubricadas por la Secretaría del Juzgado.- Se 
expide el presente a los treinta días del mes de abril del dos mil 
cuatro.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. AGAPITO LUIS LOREDO RIVERA.- Rúbrica. 

3040.-Agosto 31, Septiembre 1 y 2.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. GERARDO ANTONIO GRAJALES HERNÁNDEZ. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha (21) veintiuno de abril del año 2004, dictado 
dentro del Expediente Número 1309/2003, relativo al Juicio 
Ordinario Civil promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en 
contra del C. GERARDO ANTONIO GRAJALES HERNÁNDEZ 
por desconocer el domicilio del demandado el C. GERARDO 
ANTONIO GRAJALES HERNÁNDEZ se ha ordenado que se 
les emplace al mismo por medio de Edictos que se publicaran 
por TRES VECES consecutivas en los periódicos Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación que se edite en esta 
ciudad, debiéndose fijar además en los estrados de este 
Juzgado, haciéndosele saber al demandado que se les 
concede el término de (60) sesenta días, contados a partir de 
la última fecha de la publicación, para que comparezca a 
contestar la demanda intentada en su contra, si para ello 
tuvieren excepciones legales que hacer valer en contra del 
mismo, quedando a su disposición en la Secretaría del 
Juzgado, las copias de traslado y anexos, debidamente 
requisitados y rubricadas por la Secretaría del Juzgado.- Se 
expide el presente a los treinta días del mes de abril del dos mil 
cuatro.- DOY FE. 

El. Secretario de Acuerdos, LIC. AGAPITO LUIS LOREDO 
RIVERA.- Rúbrica. 

3041.-Agosto 31 y Septiembre 1 y 2.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

CELSO MORALES MORALES Y 

CECILIA CASTRO PATIÑO 

DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Miguel Hernández López, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en la 
Entidad, por auto de fecha treinta de septiembre del año dos 
mil tres, ordenó la radicación del Expediente Número 
1532/2003, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por la 
Licenciada Katia Leonor Bolado Orta, Apoderada Legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
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LOS TRABAJADORES, en contra de Ustedes, de quien 
reclama as siguientes prestaciones: 

a).- El pago de la cantidad que resulte de 170 veces 
salarios mínimos en el Distrito Federal al momento de 
efectuarse el pago, sirviendo para la cuantificación a esta fecha 
su equivalente a la cantidad de $225,583.2 (DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 
02/100 Moneda Nacional) por concepto de suerte principal. 

b).- El pago de la cantidad equivalente en veces el salario 
Mínimo mensual vigente en el Distrito Federal por concepto de 
intereses moratorios no cubiertos, así como los demás que se 
sigan generando hasta la solución del presente asunto, mismos 
que serán cuantificados en el incidente respectivo. 

c).- El pago de la cantidad equivalente en veces el salario 
mínimo mensual vigente en el Distrito Federal desde el 
momento en que debió efectuarse el pago hasta la total 
solución del presente Juicio, por concepto de seguros 
contratados. 

d).- La declaración de dar por vencido anticipadamente el 
plazo para pago del crédito materia del documento base. 

e).- Declaración de hacerse efectiva la garantía hipotecaria 
materia del documento base para el pago de las prestaciones 
reclamadas. 

e).- El pago de los gastos y las costas que con motivo del 
presente Juicio se originen. 

Se ordenó emplazar por medio de Edictos que deberán 
publicarse por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación de esta 
Localidad, así mismo se fiará en la puerta del local de este 
Juzgado, haciéndole saber a CELSO MORALES MORALES Y 
CECILIA CASTRO PATIÑO, que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del Edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

Cd. Altamira, Tam., a 5 de junio de 2004.- Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en la 
Entidad, LIC. MIGUEL HERNÁNDEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA BADILLO HERNÁNDEZ.- 
Rúbrica. 

3042.-Agosto 31 y Septiembre 1 y 2.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JOSÉ GONZÁLEZ TIJERINA. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha (21) veintiuno de abril del año 2004, dictado 
dentro del Expediente Número 1330/2003, relativo al Juicio 
Ordinario Civil promovido por EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en 
contra del C. JOSÉ GONZÁLEZ TIJERINA por desconocer el 
domicilio del demandado el C. JOSÉ GONZÁLEZ TIJERINA se 
ha ordenado que se le emplace al mismo por medio de Edictos 
que se publicaran por TRES VECES consecutivas en los 
periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación que 
se edite en esta ciudad, debiéndose fijar además en los 
estrados de este Juzgado, haciéndosele saber al demandado 

que se le concede el término de (60) sesenta días, contados a 
partir de la última fecha de la publicación, para que 
comparezca a contestar la demanda intentada en su contra, si 
para ello tuvieren excepciones legales que hacer valer en 
contra del mismo, quedando a su disposición en la Secretaría 
del Juzgado, las copias de traslado y anexos, debidamente 
requisitados y rubricadas por la Secretaría del Juzgado.- Se 
expide el presente a los treinta días del mes de abril del dos mil 
cuatro.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. AGAPITO LUIS LOREDO RIVERA.- Rúbrica. 

3043.-Agosto 31, Septiembre 1 y 2.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. SERGIO VILLEGAS ROJI Y DELTA PÉREZ LOZANO.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha doce de diciembre del año dos 
mil cuatro, ordenó la radicación del Expediente Número 
1306/2004, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por el C. 
Lic. Pedro Zaleta Maury, en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, y con auto de fecha dos de julio del 
año dos mil cuatro, se ordenó emplazarles, así mismo se les 
reclaman las siguientes prestaciones:  

A).- El pago de la cantidad que resulte ciento sesenta y 
ocho veces del salario mínimo mensual vigente (S.M.V.), en el 
Distrito Federal, al momento de efectuarse el pago, sirviendo 
para la cuantificación a esta fecha su equivalente a la cantidad 
de $222,929.28 (DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL 
NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS 28/100 MONEDA 
NACIONAL), por concepto de suerte principal. 

B).- El pago de la cantidad equivalente en Veces el Salario 
Mínimo Mensual vigente en el Distrito Federal por concepto de 
intereses ordinarios no cubiertos, sobre saldos insolutos, así 
como los demás que se sigan generando hasta la solución del 
presente asunto. 

C).- El pago de la cantidad equivalente en Veces el Salario 
Mínimo Mensual Vigente en el Distrito Federal por concepto de 
intereses moratorios no cubierto, así como los demás que se 
siga generando hasta la total solución del presente Juicio, 
mismos que serán cuantificados en el incidente respectivo.  

D).- El pago de la cantidad equivalente en Veces el Salario 
Mínimo Mensual vigente en el Distrito Federal desde el 
momento en que debió efectuarse el pago hasta la total 
solución del presente Juicio, por concepto de seguros 
contratados. 

E).- La declaración de dar por vendido anticipadamente el 
plazo para el pago del crédito material del documento base. 

F).- La declaración de hacerse efectiva la garantía 
hipotecaria materia del documento base para el pago de las 
prestaciones reclamadas  

C).- El pago de los gastos y las costas que con motivo del 
presente Juicio se originen.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
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además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del  Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Altamira, Tam., a 9 de julio del 2004.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACIAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

3044.-Agosto 31, Septiembre 1 y 2.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. WILFRIDO BLANCO SOTO. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha quince de diciembre del año 
dos mil tres, ordenó la radicación del Expediente Número 
1314/2003, relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por el C. 
Lic. Pedro Zaleta Maury, en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra del C. WILFRIDO BLANCO 
SOTO y con auto de fecha dos de julio del año dos mil cuatro, 
se ordenó emplazarles por Edictos.- Así mismo se le reclama 
las siguientes prestaciones: 

A).- El pago de la cantidad que resulte de ciento sesenta y 
tres punto mil trescientos cuarenta y nueve veces el salario 
mínimo mensual vigente (S.M.V.) en el Distrito Federal, al 
momento de efectuarse el pago, sirviendo para la 
cuantificación a esta fecha su equivalente a la cantidad de 
$216,473.48 (DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 48/100 
MONEDA NACIONAL), por concepto de suerte principal. 

B).- EI pago de la cantidad equivalente en Veces el Salario 
Mínimo Mensual en el Distrito Federal por concepto de 
intereses ordinarios no cubiertos sobre saldos insolutos, así 
como los demás que se sigan generando hasta la solución del 
presente asunto.  

C).- El pago de la cantidad equivalente en Veces el Salario 
Mínimo Mensual Vigente en el Distrito Federal por concepto de 
intereses moratorios no cubiertos, así como los demás que se 
sigan generando hasta la solución del presente asunto, mismos 
que serán cuantificados en el Incidente respectivo. 

D).- El pago de la cantidad equivalente en Veces el Salario 
Mínimo Mensual Vigente en el Distrito Federal desde el 
momento en que debió efectuarse el pago hasta la total 
solución del presente Juicio, por concepto de seguros 
contratados. 

E).- La declaración de dar por vencido anticipadamente el 
plazo para el pago del crédito materia del documento base. 

F).- La declaración de hacerse efectiva la garantía 
hipotecaria material del documento base para el pago de las 
prestaciones reclamadas. 

G).- El pago de los gastos y las costas que con motivo del  
presente Juicio se originen.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 

de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Altamira, Tam., a 9 de julio del 2004.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACIAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

3045.-Agosto 31, Septiembre 1 y 2.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. FERNANDO SÁNCHEZ ROMERO Y  

GUADALUPE HERNÁNDEZ MORALES. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha treinta de septiembre del año 
dos mil cuatro, ordenó la radicación del Expediente Número 
1087/2004 relativo al Juicio Ordinario Civil, promovido por la C. 
Lic. Kathia Leonor Bolado Orta, en su carácter de Apoderada 
Legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y continuado por el 
C. Lic. Pedro Zaleta Maury, en su carácter de APODERADO 
LEGAL DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, y con auto de fecha 
catorce de junio del año dos mil cuatro, se ordenó 
emplazarles.- Así mismo se lea reclaman las siguientes 
prestaciones: 

A.- El pago de la cantidad que resulte de 141,0000 Veces 
el Salario Mínimo Mensual vigente en el Distrito Federal, al 
momento de efectuarse el pago, sirviendo para la 
cuantificación a esta fecha su equivalente a la cantidad de 
$187,101.36 (CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO UN 
PESOS 36/100 MONEDA NACIONAL) por concepto de suerte 
principal.- B).- El pago de la cantidad equivalente en Veces el 
Salario Mínimo Mensual vigente en el Distrito Federal por 
concepto de interese moratorios no cubiertos, así como los 
demás que se sigan generando hasta la solución del presente 
asunto, mismos que serán cuantificados en el incidente 
respectivo.- C).- El pago de la cantidad equivalente en Veces el 
Salario Mínimo Mensual Vigente en el Distrito Federal desde el 
momento en que debió efectuarse el pago hasta la total 
solución del presente Juicio, por concepto de seguros 
contratados.- D).- La declaración de dar vencido 
anticipadamente el plazo para el pago del crédito materia del 
documento.- E).- La declaración de hacerse efectiva la garantía 
hipotecaria materia del documento base para el pago de las 
prestaciones reclamadas.- F).- El pago de los gastos y las 
costas que con motivo del presente Juicio se originen. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 



 Cd. Victoria, Tam.,  Miércoles 1 de Septiembre de 2004 Periódico Oficial 

 

 

Página 8 

su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Altamira, Tam., a 9 de julio del 2004.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACIAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

3046.-Agosto 31, Septiembre 1 y 2.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ELIZABETH SANTIAGO SÁNCHEZ 

Y BERNARDINO LÓPEZ ZUMAYA. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha (14) catorce de junio del año 2004, dictado 
dentro del Expediente Número 1532/2003, relativo al Juicio 
Ordinario Civil promovido por EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en 
contra del C. ALEJANDRO VÁZQUEZ GARCÍA C. C. 
ELIZABETH SANTIAGO SÁNCHEZ Y BERNARDINO LÓPEZ 
ZUMAYA por desconocer el domicilio de los demandados el C. 
ALEJANDRO VÁZQUEZ GARCÍA C. C. ELIZABETH 
SANTIAGO SÁNCHEZ Y BERNARDINO LÓPEZ ZUMAYA se 
ha ordenado que se les emplace a los mismos por medio de 
Edictos que se publicaran por TRES VECES consecutivas en 
los periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
que se edite en esta ciudad, debiéndose fijar además en los 
estrados de este Juzgado, haciéndole saber a los demandados 
que se le concede el término de (60) sesenta días, contados a 
partir de la última fecha de la publicación, para que 
comparezca a contestar la demanda intentada en su contra, si 
para ello tuvieren excepciones legales que hacer valer en 
contra de la misma, quedando a su disposición en la Secretaría 
del Juzgado, las copias del traslado y anexos, debidamente 
requisitados y rubricadas por la Secretaría del Juzgado.- Se 
expide el presente a los treinta días del mes de junio del dos 
mil cuatro.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGAPITO LUIS 
LOREDO RIVERA.- Rúbrica. 

3047.-Agosto 31, Septiembre 1 y 2.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C ALEJANDRO VÁZQUEZ GARCÍA. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha (14) catorce de junio del año 2004, dictado 
dentro del Expediente Número 1535/2003, relativo al Juicio 
Ordinario Civil promovido por EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en 
contra del C. ALEJANDRO VÁZQUEZ GARCÍA por desconocer 
el domicilio del demandado el C. ALEJANDRO VÁZQUEZ 
GARCÍA se ha ordenado que se les emplace a los mismos por 
medio de Edictos que se publicaran por TRES VECES 
consecutivas en los periódicos Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación que se edite en esta ciudad, debiéndose fijar 

además en los estrados de este Juzgado, haciéndole saber al 
demandado que se le concede el término de (60) sesenta días, 
contados a partir de la última fecha de la publicación, para que 
comparezca a contestar la demanda intentada en su contra, si 
para ello tuvieren excepciones legales que hacer valer en 
contra de la misma, quedando a su disposición en la Secretaría 
del Juzgado, las copias del traslado y anexos, debidamente 
requisitados y rubricadas por la Secretaría del Juzgado.- Se 
expide el presente a los treinta días del mes de junio del dos 
mil cuatro.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGAPITO LUIS 
LOREDO RIVERA.- Rúbrica. 

3048.-Agosto 31, Septiembre 1 y 2.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. LAURA ELENA JUÁREZ FONSECA. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha (12) doce de diciembre del año 2003, dictado 
dentro del Expediente Número 1327/2003, relativo al Juicio 
Ordinario Civil promovido por la C. Lic. Kathya Leonor Bolado 
Orta, apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en 
contra de la C. LAURA ELENA JUÁREZ FONSECA por 
desconocer el domicilio de la demandada la C. LAURA ELENA 
JUÁREZ FONSECA ha ordenado que se le emplace a la 
misma por medio de Edictos que se publicaran por TRES 
VECES consecutivas en los periódicos Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación que se edite en esta ciudad, 
debiéndose fijar además en los estrados de este Juzgado, 
haciéndosele saber a la demandada que se le concede el 
término de (60) sesenta días, contados a partir de la última 
fecha de la publicación, para que comparezca a contestar la 
demanda intentada en su contra, si para ello tuviere 
excepciones legales que hacer valer en contra de la misma, 
quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado, las 
copias de traslado y anexos, debidamente requisitados y 
rubricadas por la Secretaría del Juzgado.- Se expide el 
presente a los diecisiete días de mes de diciembre del dos mil 
tres.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGAPITO LUIS 
LOREDO RIVERA.- Rúbrica. 

3049.-Agosto 31, Septiembre 1 y 2.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. C. JOSÉ LUIS DEANTES GUERRERO Y  

CLAUDIA ÁVILA QUEVEDO.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha (12) doce de diciembre del año 2003, dictado 
dentro del Expediente Número 1345/2003, relativo al Juicio 
Ordinario Civil promovido por la C. Lic. Kathya Leonor Bolado 
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Orta apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra del 
C.C. JOSÉ LUIS DEANTES GUERRERO Y CLAUDIA ÁVILA 
QUEVEDO por desconocer el domicilio de los demandados los 
C. C. JOSÉ LUIS DEANTES GUERRERO Y CLAUDIA ÁVILA 
QUEVEDO ha ordenado que se le emplace al mismo por 
medio de Edictos que se publicaran por TRES VECES 
consecutivas en los periódicos Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación que se edite en esta ciudad, debiéndose fijar 
además en los estrados de este Juzgado, haciéndosele saber 
al demandado que se le concede el término de (60) sesenta 
días, contados a partir de la última fecha de la publicación, 
para que comparezca a contestar la demanda intentada en su 
contra, si para ello tuviere excepciones legales que hacer valer 
en contra de la misma, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado, las copias de traslado y anexos, 
debidamente requisitados y rubricadas por la Secretaría del 
Juzgado.- Se expide el presente a los quince días del mes de 
diciembre del dos mil tres.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGAPITO LUIS 
LOREDO RIVERA.- Rúbrica. 

3050.-Agosto 31, Septiembre 1 y 2.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

CC. LEONARDO TOBIAS FRANCO Y  

BEATRIZ FLORES HERNÁNDEZ. 

DOMÍCÍLIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha (19) diecinueve de abril del año 2004, 
dictado dentro del Expediente Número 1336/2003, relativo al 
Juicio Ordinario Civil promovido por EL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de los C. C. LEONARDO TOBÍAS 
FRANCO Y BEATRIZ FLORES HERNÁNDEZ por desconocer 
el domicilio de los demandados los C. C. LEONARDO TOBÍAS 
FRANCO Y BEATRIZ FLORES HERNÁNDEZ se ha ordenado 
que se les emplace a los mismos por medio de Edictos que se 
publicaran por TRES VECES consecutivas en los periódicos 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación que se edite 
en esta ciudad, debiéndose fijar además en los estrados de 
este Juzgado, haciéndosele saber a los demandados que se 
les concede el término de (60) sesenta días, contados a partir 
de la última fecha de la publicación, para que comparezcan a 
contestar la demanda intentada en su contra, si para ello 
tuvieren excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma, quedando a su disposición en la Secretaría del 
Juzgado, las copias de traslado y anexos, debidamente 
requisitados y rubricadas por la Secretaría del Juzgado.- Se 
expide el presente a los treinta días del mes de abril del dos mil 
cuatro.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGAPITO LUIS 
LOREDO RIVERA.- Rúbrica. 

3051.-Agosto 31, Septiembre 1 y 2.-3v2. 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JUAN ANDRÉS PÉREZ VILLAFUERTE Y 

JUANA MAGDALENA ROMERO AGUILAR. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Lic. Everardo Pérez Luna, C. Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado y con residencia en Altamira, Tamaulipas, por auto de 
fecha dieciséis de diciembre del dos mil tres, ordenó la 
radicación del Expediente Número 1317/2003, relativo al Juicio 
Ordinario Civil promovido por el C. Licenciado Pedro Zaleta 
Maury en contra de Ustedes, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: A).- El pago de la cantidad que resulte de ciento 
sesenta y seis punto cero cero cero cero veces el salario 
mínimo mensual vigente (S.M.V.) en el Distrito Federal al 
momento de efectuarse el pago, sirviendo para la 
cuantificación a esta fecha su equivalente a la cantidad de 
$220,275.36 (DOCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS 36/100 MONEDA NACIONAL), 
por concepto de suerte principal, más accesorios legales que 
reclama en sus incisos B), C), D), E), F) y G).- Por las razones 
y fundamentos que invoca dése entrada a la demanda en 
cuanto a derecho proceda, fórmese expediente y regístrese en 
el libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado, bajo el 
Número 1317/2003.- Ordenando emplazar a los C.C. JUAN 
ANDRÉS PÉREZ VILLAFUERTE Y JUANA MAGDALENA 
ROMERO AGUILAR, por medio de Edictos que se publicarán 
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de 
mayor circulación que se edite en esta ciudad por TRES 
VECES consecutivas y se fijarán además en la puerta del 
Juzgado, comunicándosele al interesado que deberá presentar 
su contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado las copias de traslado debidamente 
autorizadas.- DOY FE. 

Altamira, Tam., a 29 de junio del 2004.- La C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado, LIC. VERÓNICA MACIAS RAMÍREZ.- 
Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA BADILLO 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

3052.-Agosto 31, Septiembre 1 y 2.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

CC. JOSÉ RAMÓN AGULAR OLIVER Y 

MARÍA DE JESÚS CASTELLANOS GUERRERO. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha (12) doce de diciembre del año 2003, dictado 
dentro del Expediente Número 1344/2003, relativo al Juicio 
Ordinario Civil promovido por la C. Lic. Kathya Leonor Bolado 
Orta apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra del 
C.C. JOSÉ RAMÓN AGUILAR OLIVER Y MARÍA DE JESÚS 
CASTELLANOS GUERRERO por desconocer el domicilio de 
los demandados los C. C. JOSÉ RAMÓN AGUILAR OLIVER Y 
MARÍA DE JESUS CASTELLANOS GUERRERO ha ordenado 
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que se le emplace al mismo por medio de Edictos que se 
publicaran por TRES VECES consecutivas en los periódicos 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación que se edite 
en esta ciudad, debiéndose fijar además en los estrados de 
este Juzgado, haciéndosele saber al demandado que se le 
concede el término de (60) sesenta días, contados a partir de 
la última fecha de la publicación, para que comparezca a 
contestar la demanda intentada en su contra, si para ello 
tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma, quedando a su disposición en la Secretaría del 
Juzgado, las copias de traslado y anexos, debidamente 
requisitados y rubricadas por la Secretaría del Juzgado.- Se 
expide el presente a los quince días del mes de diciembre del 
dos mil tres.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGAPITO LUIS 
LOREDO RIVERA.- Rúbrica. 

3053.-Agosto 31, Septiembre 1 y 2.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

FRANCISCO CABRIALES WEBER. 

PRESENTE. 

El Licenciado Miguel Hernández López, Juez Quinto de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, radicó el 
Expediente Número 1506/2003, relativo al Juicio Ordinario Civil 
sobre Rescisión de Contrato de Otorgamiento de Crédito 
promovido por los Licenciados Kathya Leonor Bolado Orta y 
Pedro Zaleta Maury en su carácter de apoderados legales del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES en contra de FRANCISCO CABRIALES 
WEBER de quien reclama las siguientes prestaciones: A).- El 
pago de la cantidad que resulte de ciento tres veces el salario 
mínimo mensual vigente (S.M.V.), en el Distrito Federal al 
momento de efectuarse el pago, sirviendo para la 
cuantificación a esta fecha su equivalente a la cantidad de 
$136,676.88 (CIENTO TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SETENTA Y SEIS PESOS 88/100 MONEDA NACIONAL), por 
concepto de suerte principal. B).- El pago de la cantidad 
equivalente en veces el salario mínimo mensual vigente en el 
Distrito Federal por concepto de intereses ordinarios no 
cubiertos, sobre saldos insolutos así como los demás que se 
sigan generando hasta la solución del presente asunto. C).- El 
pago de la cantidad equivalente en veces el salario mínimo 
mensual vigente en el Distrito Federal por concepto de 
intereses moratorios no cubiertos, así como los demás que se 
sigan generando hasta la solución del presente asunto, mismos 
que serán cuantificados en el incidente respectivo. D).- El pago 
de la cantidad equivalente en veces el salario mínimo mensual 
vigente en el Distrito Federal desde el momento en que debió 
efectuarse el pago hasta la total solución del presente Juicio, 
por concepto de seguros contables. E).- La declaración de dar 
por vencido anticipadamente el plazo para el pago del crédito 
materia del documento base. F).- La declaración de hacerse 
efectiva la garantía hipotecaria materia del documento base 
para el pago de las prestaciones reclamadas. G).- El pago de 
los gastos y costas que con motivo del presente Juicio se 
originen.- Se ordenó emplazar por medio de Edictos que 
deberán de publicarse por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en la 
ciudad y en la puerta del Juzgado, haciéndosele saber a 
FRANCISCO CABRIALES WEBER, que deberá presentar su 
contestación de demanda dentro del término de 60 sesenta 
días contados a partir de la fecha de la publicación del último 

Edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a los veinticuatro 
días del mes de febrero del año dos mil cuatro.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 24 de febrero del 2004.- Juez Quinto de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MIGUEL HERNÁNDEZ LÓPEZ.- Rúbrica. 

3054.-Agosto 31, Septiembre 1 y 2.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

ALONSO VÁZQUEZ ARMENDARIZ. 

PRESENTE. 

El Licenciado Miguel Hernández López, Juez Quinto de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, radicó el 
Expediente Número 1508/2003, relativo al Juicio Ordinario Civil  
sobre Rescisión de Contrato de Otorgamiento de Crédito 
promovido por los Licenciados Kathya Leonor Bolado Orta y 
Pedro Zaleta Maury en su carácter de apoderados legales del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES en contra de ALONSO VÁZQUEZ 
ARMENDARIZ de quien reclama las siguientes prestaciones: 
A).- El pago de la cantidad que resulte de 161.0000 veces el 
salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal al 
momento de efectuarse el pago, sirviendo para la 
cuantificación a esta fecha su equivalente a la cantidad de 
$213,640.56 (DOSCIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA PESOS 56/100 MONEDA NACIONAL), por 
concepto de suerte principal. B).- El pago de la cantidad 
equivalente en veces el salario mínimo mensual vigente en el 
Distrito Federal por concepto de intereses ordinarios no 
cubiertos, así como los demás que se sigan generando hasta 
la solución del presente asunto, mismos que serán 
cuantificados en el incidente respectivo. C).- El pago de la 
cantidad equivalente en veces el salario mínimo mensual 
vigente en el Distrito Federal desde el momento en que debió 
efectuarse el pago hasta la total solución del presente Juicio, 
por concepto de seguros contratados. D).- La declaración de 
dar por vencido anticipadamente el plazo para el pago del 
crédito materia del documento base. E).- La declaración de 
hacerse efectiva la garantía hipotecaria materia del documento 
base para el pago de las prestaciones reclamadas. F).- El pago 
de los gastos y costas que con motivo del presente Juicio se 
originen.- Se ordenó emplazar por medio de Edictos que 
deberán de publicarse por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en la 
ciudad y en la puerta del Juzgado haciéndosele saber a 
ALONSO VÁZQUEZ ARMENDARIZ, que deberá presentar su 
contestación de demanda dentro del término de 60 sesenta 
días contados a partir de la fecha de la publicación del último 
Edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas a los veinticuatro 
días del mes de febrero año 2004 dos mil cuatro.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 24 de febrero del 2004.- Juez Quinto de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MIGUEL HERNÁNDEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA BADILLO HERNÁNDEZ.- 
Rúbrica. 

3055.-Agosto 31, Septiembre 1 y 2.-3v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

VÍCTOR MANUEL PÉREZ MARTÍNEZ. 

PRESENTE. 

El Licenciado Miguel Hernández López, Juez Quinto de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, radicó el 
Expediente Número 1525/2003, relativo al Juicio Ordinario Civil 
sobre Rescisión de Contrato de Otorgamiento de Crédito 
promovido por la Licenciada Kathya Leonor Bolado Orta en su 
carácter de  apoderada legal de INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en 
contra de VÍCTOR MANUEL PÉREZ MARTÍNEZ de quien 
reclama las siguientes prestaciones: A).- El pago de la cantidad 
que resulte de 157.9084 veces el salario mínimo mensual 
vigente (S.M.V.), en el Distrito Federal al momento de 
efectuarse el pago, sirviendo para la cuantificación a esta fecha 
su equivalente a la cantidad de $209,538.13 (DOSCIENTOS 
NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 13/100 
MONEDA NACIONAL), por concepto de suerte principal. B).- El 
pago de la cantidad equivalente en veces el salario mínimo 
mensual vigente en el Distrito Federal por concepto de 
intereses ordinarios no cubiertos sobre saldos insolutos, así 
como los demás que se sigan generando hasta la solución del 
presente asunto. C).- El pago de la cantidad equivalente en 
veces el salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal 
por conceptos de intereses moratorios no cubiertos, así como 
los demás que se sigan generando hasta la solución del 
presente asunto, mismos que serán cuantificados en el 
incidente respectivo.- D).- El pago de la cantidad equivalente 
en veces el salario mínimo mensual vigente en el Distrito 
Federal desde el momento que debió efectuarse el pago hasta 
la total solución del presente Juicio, por concepto de seguros 
contratados. E).- La declaración de dar por vencido 
anticipadamente el plazo para el pago del crédito materia del 
documento base. F).- La declaración de hacerse efectiva la 
garantía hipotecaria materia del documento base para el pago 
de las prestaciones reclamadas. G).- El pago de los gastos y 
costas que con motivo del presente Juicio se originen.- Se 
ordenó emplazar por medio de Edictos que deberán de 
publicarse por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en la ciudad y 
en la puerta del Juzgado haciéndosele saber a VÍCTOR 
MANUEL PÉREZ MARTÍNEZ que deberá presentar su 
contestación de demanda dentro del término de 60 sesenta 
días contados a partir de la fecha de la publicación del último 
Edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a los veinticuatro 
días del mes de febrero del año 2004 dos mil cuatro.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 24 de febrero del 2004.- Juez Quinto de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MIGUEL HERNÁNDEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA BADILLO HERNÁNDEZ.- 
Rúbrica. 

3056.-Agosto 31, Septiembre 1 y 2.-3v2. 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

JESÚS GARCÍA SANTIAGO. 

PRESENTE. 

El Licenciado Miguel Hernández López, Juez Quinto de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, radicó el 
Expediente Número 1503/2003, relativo al Juicio Ordinario Civil 
sobre Rescisión de Contrato de Otorgamiento de Crédito 
promovido por los Licenciados Kathya Leonor Bolado Orta y 
Pedro Zaleta Maury en su carácter de apoderados legales del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES en contra de JESÚS GARCÍA 
SANTIAGO de quien reclama las siguientes prestaciones: A).- 
El pago de la cantidad que resulte de ciento ochenta veces el 
salario mínimo mensual vigente (S.M.V.), en el Distrito Federal 
al momento de efectuarse el pago, sirviendo para la 
cuantificación a esta fecha su equivalente a la cantidad de 
$328,852.80 (DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 80/100 
MONEDA NACIONAL), por concepto de suerte principal. B).- El 
pago de la cantidad equivalente en veces el salario mínimo 
mensual vigente en el Distrito Federal por concepto de 
intereses ordinarios no cubiertos, sobre saldos insolutos así 
como los demás que se sigan generando hasta la solución del 
presente asunto. C).- El pago de la cantidad equivalente en 
veces el salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal 
por concepto de intereses moratorios no cubiertos, así como 
los demás que se sigan generando hasta la solución del 
presente asunto, que serán cuantificados en el incidente 
respectivo. D).- El pago de la cantidad equivalente en veces el 
salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal desde el 
momento en que debió efectuarse el pago hasta la total 
solución del presente Juicio, por concepto de seguros 
contables. E).- La declaración de dar por vencido 
anticipadamente el plazo para el pago del crédito materia del 
documento base. F).- La declaración de hacerse efectiva la 
garantía hipotecaria materia del documento base para el pago 
de las prestaciones reclamadas. G).- El pago de los gastos y 
costas que con motivo del presente Juicio se originen.- Se 
ordenó emplazar por medio de Edictos que deberán de 
publicarse por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en la ciudad y 
en la puerta del Juzgado haciéndosele saber  JESÚS GARCÍA 
SANTIAGO, que deberá presentar su contestación de 
demanda dentro del término de 60 sesenta días contados a 
partir de la fecha de la publicación del último Edicto.- Es  dado 
en Altamira, Tamaulipas, a los veinticuatro días del mes de 
febrero del año 2004 dos mil cuatro.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 24 de febrero del 2004.- Juez Quinto de 
Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MIGUEL HERNÁNDEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA BADILLO HERNÁNDEZ.- 
Rúbrica. 

3057.-Agosto 31, Septiembre 1 y 2.-3v2. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Cd. Valle Hermoso, Tam. 

Cd. Valle Hermoso, Tam., a 21 de junio de 2004. 

AL C. CORNELIO VERTIZ MARTHA. 

El C. Licenciado Víctor Manuel Sáenz Martínez, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta Ciudad, mediante el auto de 
fecha dieciséis de junio del año dos mil cuatro, ordenó dentro 
del Expediente Número 12/2004, relativo al Juicio Ordinario 
Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por la C. SAN 
JUANA GARCÍA TOVAR en contra de CORNELIO VERTIZ 
MARTHA, de quien se ignora su domicilio y se le demanda la 
disolución el vínculo matrimonial, la publicación del presente, 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
Ciudad y en la puerta de este Juzgado, mediante el cual se le 
comunica al interesado que deberá presentar su contestación 
de demanda dentro del término se sesenta días, a partir de la 
fecha de la última publicación, quedando las copias de traslado 
del escrito de demanda inicial y documentos que se 
acompañan a su disposición en la Secretaría de acuerdos Civil 
de este Juzgado. 

Es dado en la Ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, a los 
veintiún días del mes de junio del año dos mil cuatro. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JOSÉ 
LUIS MÁRQUEZ SÁNCHEZ.- Rúbrica. 

3058.-Agosto 31, Septiembre 1 y 2.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. KENNETH T. BOSWELL.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Rodolfo Rocha Rodríguez, Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciocho de agosto de 
dos mil cuatro, se ordenó la publicación de los Edictos 
ordenados en dicho proveído, deducidos del Expediente 
Número 713/2004, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre 
Divorcio Necesario, promovido por la C. MÓNICA SANTIAGO 
MARTENS, en contra de Usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

I.- La disolución del vínculo matrimonial que existe entre el 
demandado y la suscrita, con base en la causal de divorcio que 
establece el artículo 249 fracciones XI, XVIII del Código Civil, 
es decir, por la negativa de proporcionar alimentos y ayudar al 
sostenimiento de nuestro hogar y por separación de los 
cónyuges por más de dos años. 

II.- La disolución de cualquier sociedad conyugal que 
pudiere existir con respecto de los bienes.  

III.- En caso de oposición a las pretensiones del actor el 
pago de los gastos y costas que origine el presente Juicio.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 

de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 23 de agosto del 2004.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ANTONIA AGUILAR RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

3059.-Agosto 31, Septiembre 1 y 2.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. JOAQUIN ROMUALDO ESCOBAR ZAPATA.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha dieciséis de agosto del año dos mil 
cuatro, dictado por el C. Licenciado José Luis García Aguilar, 
Juez de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado de esta ciudad, dio por radicado el 
Expediente Número 988/2004, relativo al Juicio Ordinario Civil 
sobre Pérdida de Patria Potestad, promovido en su contra por 
la C. RUBÉN GUSTAVO SÁNCHEZ ABARCA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación de esta ciudad, se emplaza y 
comunica a usted que deberá de producir su contestación a la 
demanda dentro del término de sesenta días contados a partir 
de la última publicación del Edicto y que quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de 
traslado de la demanda. 

Nuevo Laredo, Tam., a 17 de agosto del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

3060.-Agosto 31, Septiembre 1 y 2.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 26 de febrero del 2004. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veinticuatro de febrero del presente año, ordenó la radicación 
del Expediente Número 175/2004, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANA MA. RESENDEZ GÓMEZ, 
denunciado por JULIO CESAR CANTU RESENDEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a todos 
consideren con derecho a la herencia y en su caso  para que 
se presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto. 
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ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALEA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

3073.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Dagoberto A. Herrera Lugo, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha siete de julio del 
presente año, ordenó la radicación del Expediente Número 
732/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de JOSÉ CARLOS GARCÍA CHAIRES, denunciado por 
MARISELA GARCÍA HERRERA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto.  

Cd. Victoria, Tam., a 15 de julio del 2004. 

ATENTAMENTE 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, LIC. ASALEA MA. 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

3074.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 12 de agosto del 2004. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de agosto del dos 
mil cuatro, ordenó la radicación del Expediente Número 
296/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de MARÍA DEL SOCORRO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
promovido por el C. FLORENTINO PÉREZ HARO. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia asen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto.  

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

3075.-Septiembre 1.-1v. 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Dagoberto A. Herrera Lugo, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha once de agosto 
del presente año, ordenó la radicación del Expediente Número 
780/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de LOURDES GUILLERMINA GONZÁLEZ ALEMÁN, 
denunciado por JOSÉ JAVIER ALANIS GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto.  

Cd. Victoria, Tam., a 20 de agosto del 2004. 

ATENTAMENTE 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, LIC. ASALEA MA. 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

3076.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, radicó por auto de fecha doce de agosto del dos mil 
cuatro, radicó el Expediente Número 01335/2004, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del Señor 
REYNALDO MUÑIZ GONZÁLEZ, denunciado por la C. 
GUADALUPE GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, ordenándose dar 
publicidad a lo anterior por medio de un Edicto, convocándose 
a los acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a 
deducirlos, dentro del término de quince días, a partir de la 
publicación del mismo.- Publicación que se hará tanto en el 
Periódico Oficial del Estado como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 17 de agosto del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3077.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 05 de agosto del 2004. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha quince de julio del dos 
mil cuatro, ordenó la radicación del Expediente Número 
276/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
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de EUSEBIO REGINO MENDOZA, promovido por el C. JUAN 
ROBERTO REGINO BALDERAS. 

Por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la publicación del Edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

3078.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Octavio Márquez Segura, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 06 seis de agosto del 
año dos mil cuatro, ordenó la radicación del Expediente 
Número 657/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de DAVID GARCÍA LANDERO, quien falleció el 22 
veintidós de diciembre del 2002 dos mil dos, en Ciudad 
Madero, Tamaulipas, denunciado por NORMA ELIZABETH DE 
LA TORRE RAMOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
considere c derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto.  

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los 10 diez 
días del mes de agosto del año dos mil cuatro.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. OCTAVIO MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA ESTEVES 
CRUZ.- Rúbrica. 

3079.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Dagoberto A. Herrera Lugo, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dieciséis de 
agosto del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 799/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de MARÍA DE JESÚS VILLANUEVA MALDONADO, 
denunciado por MARÍA INÉS GUTIÉRREZ VILLANUEVA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 20 de agosto del 2004. 

ATENTAMENTE 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, LIC. ASALEA MA. 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

3080.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha diez de agosto del año dos mil cuatro, el 
Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Titular 
del Juzgado, ordenó la radiación del Expediente Número 
1622/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MIGUEL REYES GRACIA, denunciado por ELVIRA 
CANTU SÁNCHEZ, OSIEL REYES CANTU, JUAN MIGUEL 
REYES CANTU, HOMERO REYES CANTU, GUADALUPE 
REYES CANTU, YOLANDA REYES CANTU Y ARMANDO 
REYES CANTU, y la publicación de Edictos por UNA SOLA 
VEZ en el periódicos Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo dentro del término de quinte días 
contados a partir de la última publicación. 

Se designó a la C. ELVIRA CANTU SÁNCHEZ como 
Interventora de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 18 de agosto del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

3081.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Dagoberto A. Herrera Lugo, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha cuatro de agosto 
del presente año, ordenó la radicación del Expediente Número 
754/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de MARÍA CONCEPCIÓN JUÁREZ MALACARA, denunciado 
por SILVESTRE GARCÍA JUÁREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 16 de agosto del 2004. 

ATENTAMENTE 
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La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, LIC. ASALEA MA. 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

3082.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Emilia Vela González, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó la expedición de los Edictos del 
Juicio que fue radicado en este Juzgado, bajo el Número 
00610/2004, relativo a la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
SERGIO ANTONIO LOMELI URIBE, promovido por el C. 
SERGIO ANTONIO LOMELI REYNOSA, ordenándose 
convocar a presuntos herederos y acreedores por medio de 
Edictos que deberán de publicarse por UNA SOLA VEZ, tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno considerado de 
mayor circulación, turno matutino, que se edite en Tampico, 
Tamaulipas, a fin de que dentro del término de (15) quince días 
contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersonen a este Juzgado a deducir sus derechos hereditarios 
si los tuvieren. 

Para lo anterior se expide el presente a los doce días del 
mes de agosto del dos mil cuatro.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Familiar, 
LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

3083.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Emilia Vela González, Juez 
Primero de lo Familiar de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario acumulado, a bienes de los Señores AGAPITO 
TURRUBIATES RIVERA Y JULIA LEONARDA RIVERA 
HERNÁNDEZ, denunciado por los CC. JUANA DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ SAAVEDRA; FERNANDO TURRUBIATES 
HERNÁNDEZ; ELISA TURRUBIATES HERNÁNDEZ; BLANCA 
PATRICIA TURRUBIATES HERNÁNDEZ; MARÍA ESTHER 
TURRUBIATES HERNÁNDEZ; OLIVIA TURRUBIATES 
HERNÁNDEZ; RICARDO TURRUBIATES HERNÁNDEZ; 
SONIA TURRUBIATES HERNÁNDEZ Y SANDRA 
TURRUBIATES HERNÁNDEZ, bajo el Expediente Número 
00678/2004, ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de Edictos, que deberán publicarse por 
UNA SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en un periódico matutino, que sea considerado de mayor 
circulación, que se edite en Tampico, Tamaulipas, a fin de que 
dentro del término de (15) quince días contados a partir de la 
última publicación ordenada, se apersonen a este Juzgado a 
deducir sus derechos hereditarios si los tuvieren. 

Para lo anterior se expide el presente a los doce días del 
mes de agosto del dos mil cuatro.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Familiar, 
LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

3084.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha nueve de agosto del año dos mil cuatro, 
el ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 1616/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de BRISELDA DE LA GARZA CIENFUEGOS, 
denunciado por JULIA IRENE SIFUENTES GUZMÁN, y la 
publicación de Edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la última publicación. 

Se designó a la denunciante JULIA IRENE SIFUENTES 
GUZMÁN, como Interventora de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de agosto del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

3085.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Octavio Márquez Segura, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 16 de agosto del año 
dos mil cuatro, ordenó la radicación del Expediente Número 
692/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de LUZ MARÍA SÁNCHEZ LÓPEZ, quien falleció el 15 de 
marzo del 2003, dos mil tres, en Tampico, Tamaulipas, 
denunciado por MIGUEL GONZÁLEZ SÁNCHEZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir d la última publicación del Edicto. 

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los 19 días del 
mes de agosto del año dos mil cuatro.- DOY FE. 

El C. Juez Cuarto de lo Familiar, LIC. OCTAVIO 
MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica.- Testigos de Asistencia.- LIC. 
MA. PAZ RÍOS PEDRAZA.- LIC. CONCEPCIÓN FLORES 
MEDINA.- Rúbricas. 

3086.-Septiembre 1.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, radicó por auto de fecha nueve de agosto del año 
dos mil cuatro, el Expediente Número 01294/2004, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del C. JUAN TOVAR 
RAMÍREZ, denunciado por La C. MARÍA CATALINA OLIVAS 
JUÁREZ, ordenándose dar publicidad a lo anterior por medio 
de un Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, a partir de la publicación del mismo.- Publicación que se 
hará tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de 
los periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 11 de agosto del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3087.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, radicó por auto de fecha nueve de agosto del año 
dos mil cuatro, el Expediente Número 01295/2004, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del C. JUAN 
MORENO JASSO, denunciado por Las CC. EVA VALDEZ 
RUELAS, DORA ALICIA MORENO VALDEZ Y ROSALINDA 
MORENO VALDEZ, ordenándose dar publicidad a lo anterior 
por medio de un Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, a partir de la publicación del mismo.- Publicación que se 
hará tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de 
los periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 11 de agosto del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3088.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Dagoberto A. Herrera Lugo, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de Fecha veintiséis de 
mayo del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 522/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de JAVIER DIAZ DE LA ROSA, denunciado por 
ELIZABETH DIAZ GARCÍA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 

circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto.  

Cd. Victoria, Tam., a 17 de agosto del 2004. 

ATENTAMENTE 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, LIC. ASALEA MA. 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

3089.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha catorce de julio del año dos mil cuatro el 
Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Titular 
del Juzgado, ordenó la radiación del Expediente Número 
1538/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de REBECA VEGA ZÚÑIGA, denunciado por 
GERARDO REYES VEGA, y la publicación de Edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

Se designó al denunciante como Interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 4 de agosto del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

3090.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha doce de julio del año dos mil cuatro, el 
Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
1520/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario bienes 
de JOSÉ OVANDO GALINDO, denunciado por MARÏA 
GUADALUPE MARTÍNEZ QUEZADA VIUDA DE OVANDO, 
CIRO, CÉSAR, JOSÉ, DAVID, FILIBERTO, NANESA todos de 
apellidos OVANDO MARTÍNEZ, y la publicación de Edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.  

Se designó a la C. MARÍA GUADALUPE MARTÍNEZ 
QUEZADA VIUDA DE OVANDO como Interventora de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
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“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de agosto del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

3091.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCAN DO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha diecisiete de junio del año dos mil cuatro, 
el Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Titular del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 1293/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de JUAN MANUEL SOTO MORENO, denunciado por 
ALEJANDRO AURELIO GARCÍA SOTO, y la publicación de 
Edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.  

Se designó al C. ALEJANDRO AURELIO GARCÍA SOTO 
como Interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de julio del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

3092.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha seis de julio del año dos mil cuatro, el 
Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
1448/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA DE LOURDES ANTU MARTÍNEZ HÉCTOR 
MARIO MARTÍNEZ CERDA, denunciado por KARLA 
BERENICE MARTÍNEZ ANTU Y MARLA ALEJANDRA 
MARTÍNEZ ANTU, y la publicación de Edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación.  

Se designó a la C. KARLA BERENICE MARTÍNEZ ANTU 
como Interventora de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 13 de julio del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

3093.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Cd. Tula, Tam. 

Por acuerdo de fecha dieciséis de agosto del año en curso, 
la Ciudadana Licenciada Claudia Beatriz Reyes Vanzzini, Juez 
de primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ésta Ciudad, ordenó la radicación 
del Expediente Familiar Número 186/2004, relativo al Doble 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los Señores 
ALFREDO CAMÁCHO ARIAS Y PAULA CÁRDENAS 
DOMÍNGUEZ, promovido por JOSÉ LUCIO PÉREZ. 

Así mismo, ordenó la publicación de Edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en periódico El 
Expreso, que se editan en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
convocando por éstos medios a quienes se crean con derecho 
a la herencia y acreedores si los hubiere; para que 
comparezcan ante éste Juzgado a hacer valer los mismos, 
dentro del término legal de quince días contados a partir de la 
última publicación del Edicto correspondiente. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Tula, Tam., a 17 de agosto del 2004.- El Secretario del 
Ramo Familiar, LIC. FILIBERTO GUERRERO FABIÁN.- 
Rúbrica. 

3094.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Dagoberto A. Herrera Lugo, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diez de agosto 
del presente año, ordenó la radicación del Expediente Número 
774/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
ROBERTO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, denunciado por RAÚL 
RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos les que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto.  

Cd. Victoria, Tam., a 19 de agosto del 2004. 

ATENTAMENTE 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, LIC. ASALEA MA. 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

3095.-Septiembre 1.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Cd. Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Titular de este Juzgado, el C, Licenciado Lamberto 
García Álvarez, Juez de Primera Instancia de lo Familiar del 
Sexto Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha siete de 
agosto del dos mil cuatro, ordenó la radicación del Expediente 
Número 208/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de OSCAR RODRÍGUEZ GALINDO, quien falleció el 
día veinticinco (25) de octubre de mil novecientos noventa y 
tres (1993), en la Ciudad de Houston, Texas, Estados Unidos 
de América, quien tuvo su último domicilio en la Ciudad de 
Camargo, Tamaulipas, y es promovido por EMMA GARZA 
LÓPEZ. 

Y por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor circulación 
en la región, se convoca a los que se consideren con derecho 
a la herencia para que comparezcan a deducirlo dentro del 
término de quince días contados desde la fecha de la última 
publicación del presente Edicto. 

Cd. Miguel Alemán, Tam., a 9 de agosto del 2004.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARISA IRACEMA RODRÍGUEZ 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

3096.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
diecinueve (19) de agosto del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00750/2004, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ AGAPITO 
DIMAS HERRERA, denunciado por ALBERTINA CHARLES 
TORRES.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto.  

Cd. Victoria, Tam., a 24 de agosto del 2004. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Primero de Primera Instancia en Materia 
Familiar, LIC. EDGAR MACIEL MARTÍNEZ BÁEZ.- Rúbrica.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉZ.- Rúbrica. 

3097.-Septiembre 1.-1v. 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Octavio Márquez Segura, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 03 tres de agosto del 
año dos mil cuatro, ordenó la radicación del Expediente 
Número 639/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de IRMA YÁNEZ UVALLE, quien falleció el 22 
veintidós de febrero del 2004 dos mil cuatro, en Ciudad 
Madero, Tamaulipas, denunciado por MINERVA YANEZ 
UVALLE.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto.  

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los 12 doce 
días del mes de agosto del año dos mil cuatro.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos encargada del despacho por 
Ministerio de Ley, LIC. PATRICIA ESTEVES CRUZ.- Rúbrica.- 
Testigos de Asistencia.- LIC. DOMINGA SÁNCHEZ 
SANTIAGO.- LIC. JOSÉ REFUGIO PRIETO DOMÍNGUEZ.- 
Rúbrica. 

3098.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dieciséis de agosto del año dos mil 
cuatro, el C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 989/2004, 
relativo a Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del Señor 
ROLANDO ALFARO SERNA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten a hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 17 de agosto del 2004.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

3099.-Septiembre 1.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia en Materia Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de julio del año actual, ordenó la 
radicación del Expediente Número 594/2004, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de la Señora EUSEBIA 
ESCOBAR GUERRERO, denunciado por la C. EMMA 
TURRUBIATES ESCOBAR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico el "Tiempo" que 
se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona 
Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el Edicto. 

Cd. Mante, Tam., a 12 de julio del 2004.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

3100.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA:  

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia en Materia Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciséis de agosto del año actual, 
ordenó la radicación del Expediente Número 686/2004, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del Señor 
ARMANDO GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, denunciado por la C. 
SABINA TOSCANO MALDONADO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico el "Tiempo" que 
se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona 
Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el Edicto. 

Cd. Mante, Tam., a 18 de agosto del 2004.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

3101.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito judicial del Estado, 

por auto de fecha quince del presente mes y año, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00550/2004, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de el(la) ROSA 
MARÍA CARBAJAL PÉREZ, denunciado por el(la) C. 
RODRIGO MEZA MAR. 

Y por el presente Edicto, que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico el 
"Tiempo" que se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, 
Norte, Zona Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el Edicto. 

Cd. Mante, Tam., a 18 de junio del 2004.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

3102.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha veinticuatro del presente mes y año, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00483/2004, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de el(la) 
FRANCISCO ARNOLDO GUEVARA RIVERA E IRENE 
ESTRADA RUIZ, denunciado por el(la) C. FRANCISCO 
ARNOLDO GUEVARA ESTRADA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico el "Tiempo" que 
se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona 
Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el Edicto. 

Cd. Mante, Tam., 25 de mayo del 2004.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

3103.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
radicó por auto de fecha diez de agosto del año dos mil cuatro, 
el Expediente Número 01313/2004, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del Señor JUAN GUEVARA 
ESPINOZA, denunciado por la C. PAULA REYNA ESCOBAR, 
ordenándose dar publicidad a lo anterior, por medio de un 
Edicto, convocándose a los acreedores y a las personas que 
se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del mismo, la cual se 
hará por UNA SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del 
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Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 17 de agosto del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

3104.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veinticuatro de junio del año dos mil 
cuatro, el Ciudadano licenciado Carlos Alejandro Corona 
Gracia, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 1349/2004, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ GUADALUPE CARRANZA 
CABRAL, denunciado por LUCILA LUNA SUSTAITA, y la 
publicación de Edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la última publicación. 

Se designó a la denunciante como Interventora de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de junio del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

3105.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dieciséis de agosto del año dos mil 
cuatro, el C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado de esta ciudad, dio por radicado el Expediente 
Número 995/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de la Señora VIRGINIA ABREGO FRANCO VIUDA 
DE ARREDONDO. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten a hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 18 de agosto del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

3106.-Septiembre 1.-1v. 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecisiete de agosto del año dos mil 
cuatro, el C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado de esta ciudad, dio por radicado el Expediente 
número 1001/2004, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del Señor GREGORIO MORENO 
VELEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten a hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 19 de agosto del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

3107.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Cd. Tula, Tam. 

Por acuerdo de fecha diecinueve de agosto del año dos mil 
cuatro, la Ciudadana Licenciada Claudia Beatriz Reyes 
Vanzzini, Juez de primera Instancia Mixto del Noveno Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en ésta Ciudad, ordenó la 
radicación del Expediente Familiar Número 188/2004, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del Señor 
LIBORIO PAEZ MARTÍNEZ, promovido por ORALIA OLVERA 
HERNÁNDEZ. 

Así mismo, ordenó la publicación de Edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en periódico El 
Expreso, que se editan en Ciudad Victoria, Tamaulipas, 
convocando por éstos medios a quienes se crean con derecho 
a la herencia y acreedores si los hubiere; para que 
comparezcan ante éste Juzgado a hacer valer los mismos, 
dentro del término legal de quince días contados a partir de la 
última publicación del Edicto correspondiente. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Tula, Tam., a 24 de agosto del 2004.- El Secretario del 
Ramo Civil, LIC. FILIBERTO GUERRERO FABIÁN.- Rúbrica. 

3108.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Dagoberto A. Herrera Lugo, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de Fecha diez de agosto 
del presente año, ordenó la radicación del Expediente Número 
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718/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de GENARO MARROQUIN MUÑOZ, denunciado por JUANA 
MUÑOZ DE LOS REYES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto.  

Cd. Victoria, Tam., a 17 de agosto del 2004. 

ATENTAMENTE 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, LIC. ASALEA MA. 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

3109.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha trece de julio del año dos mil cuatro, el 
Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
1524/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FRANCISCO HEREDIA MEDRANO denunciado por 
SILVIA MATA RENDON, y la publicación de Edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren can derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

Se designó al denunciante como Interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 16 de julio del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

3110.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Lic. Rubén Galván Cruz, Juez Quinto de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de ARMANDO 
BAUTISTA LÓPEZ Y ESTELA BAUTISTA LÓPEZ, quienes 
fallecieron el día (13) trece de marzo de (1988) mil novecientos 
ochenta y ocho en Ciudad Madero, Tamaulipas y (23) veintitrés 
de diciembre del año (2002) dos mil dos en Ciudad Madero, 
Tamaulipas, respectivamente, bajo Expediente No. 716/2004, 
promovido por la C. MARÍA DEL PILAR NORIEGA BAUTISTA, 
y ordenó convocar a herederos y acreedores por medio de 
Edictos que se publicarán por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en El Sol de Tampico que circula en esta 
ciudad para que comparezcan a deducir sus derechos dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto ordenado.- Se expide el presente Edicto 

a los (19) diecinueve días del mes de agosto del año (2004) 
dos mil cuatro.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3111.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas. 

Ordenó radicar el Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUAN FRANCISCO TELLO DOMÍNGUEZ, quien 
falleció el día veinticinco (25) de noviembre del dos mil uno 
(2001), en Ciudad Madero, Tamaulipas, denunciando la 
presente Sucesión Intestamentaria por la C. ELOISA PÉREZ 
VALDÉS. 

Expediente registrado bajo el Número 00678/2004. 

A fin de quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión comparezcan a deducirlos dentro del término de 15 
quince días contados a partir de la última publicación de este 
Edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en El Sol de Tampico.- Es dado en el 
despacho de este Juzgado a los 19 días del mes de agosto del 
(2004) dos mil cuatro.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

3112.-Septiembre 1.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 3 de mayo 
del año en curso, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 400/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de EUSEBIO VÁZQUEZ LARA, denunciado por 
AMBROCIA MONTELONGO CERVANTES Y OTROS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto.  

Cd. Victoria, Tam., a 13 de mayo del 2004. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Primero de Primera Instancia en Materia 
Familiar, LIC. EDGAR MACIEL MARTÍNEZ BÁEZ.- Rúbrica.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉZ.- Rúbrica. 

3113.-Septiembre 1.-1v. 
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